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El presente trabajo lo he realizádó con 
el propósito de contribuir con algo útil para el~jora 
miento del procese ciVil..yara esto, he elegido el tema 
de 0E1 perito y su funcion en el prOceso vir- 
tud deque es necesario tomar conciencia de la problemA-
tica'actual en torno al perito, ya que en la práctica --
encontramos ciertas anomalias. 

Una de las anomalias e la dR cuí. los 

peritos no tienen los conocimientos adecuados sino que - 

tan sólo tienen nociones, esto se debe a que en México 

no existe una escuela de peritos reconocida oficialmente 

en donde puedan éstos adquirir 'los conocimientos adecua-

dos para cada caso, las nociones que tienen, las han ad-

quirido en algunas ocasiones de la lectura de libros ---

extranjeros o bien por la práctica continua de alguna --
actividad, En otras ocasiones llegan a ser peritos por -

compadrazgo o porque compran las constancias para después 
ejercer como perito. 

Otra de las irregularidades que encontra 
mos es la de que siendo el perito un auxiliar de la admi 

nistración de justicia no desempela la función que le --

corresponde, más bien es un defensor o representante de 
las partes y no auxilia al Juez en la forma que se debe. 

Por lo lintes, expuesto, en este trabajo 

tratare someramente la problematica actual en torno al -

perito y daré algunas soluciones que considero son con--
Venientes; para el efecto el desarrollo de esta tenis --

será de la siguiente forma: 

En el capitulo primero, daré la defini-
ción de perito, su naturaleza jurídica, clasificación y 



los diVersoz tmbitos en que puede desarrollar ru ecttvi-
dad. 

POstetiormente, en el Capítulo segundo, 
trataré el Problelr de la fijación cuantitativa y cuali-

:tative dentro de las cuales se encuentran: el numero de 
peritos que deben intervenir en el procedimiento, la ca- 
pacidad, aptitud técnica y la legitimación. 

A continuación, en el capítulo tercero, 
desarrollaré los derechos, deberes y la responsabilidad 
del, perito. 

En el capítulo cuarto, haré la distin-

ción entre el perito y otras figuras procesales, tales -

como; el Juez, el testigo, el árbitro y el intérprete. 

En el capítulo quinto desarrollaré la -

función del perito dentro del procedimiento: la designa-

ción, admisión, aceptación y recusación del perito, así 

como el reconocimiento pericial. 

Dentro del capitulo sexto, expondré ---

algunas de las tesis de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito 

en Materia Civil. 

En el capítulo séptimo dará la conclu—

sión a la que he llegado de todo lo expuesto. 

Por lltimo, en el capitulo octavo se en 

contrard la bibliografía consultada. 



I 

EL PERflO 

A) DEFINICION. 

B) NA1URALEZA JURIDICA. 

C) CLASIFICACION. 

D) DIVERSOS AMBIIDS EN QUE PUEDE 
DESARROLLAR SU ACTIVIDAD. 



Dentro del Código de Procedimientos Ci-
Viles para el p,r.i en eue'erticuloe'reepelctivos, se es-.
tablece nue el:perito ee un auxiliar de la adMinistracióh 
de juáticia, también se establecen sus funciones, sobre 
lo que debe versar el peritaje, etc., pero cabe preguntar 

¿QUE O QUIEN ES EL PERITO? 

Para poder contestar esta pregunta dire 

mos que etimológicamente la palabra perito proviene del 

latín PERITUS que significa experimentado, práctico. 

El significado etimológico de dicha pa-

labra nos da tan sólo una idea por lo que es necesario -

complementarla, y para este efecto el Diccionario Anaya 

de la Lengua Española (1) nos dice que el perito es la --

persona entendida en una ciencia o arte. 

Se tiene ya tan sólo un significado gra 

matical, pero ahora es necesario dar el significadojurf-

afeo de la palabra en cuestión. A este respecto Rafael -

de Pina (2) en su Diccionario de Derecho nos dice que el 

perito es la persona entendida en alguna ciencia o arte 

que pueda ilustrar al Juez o Tribunal acerca de los dife-

rentes aspectos de una realidad concreta, para cuyo exanen 

se requieren conocimientos especiales en mayor grado que 

los que entran en el caudal de una cultura general media. 

Se pueda apreciar que el concepto juridioo es 

.ya más claro y completo pero aún así no existe un pensamiento uni-- 

(I).- DICCIONARIO ANNYA DE LA LENGUA ESPAMOLA, México, Da. llar 
elación Cultural Televisa A.C., 1991. 

(2).- DE PINA RAFAEL, Diccionario de Derecto, México, Ed. Po--
rr1a S.A., 1977, pág. 303. 



Curia Olmedo (1),nos dice gua i*  ,emitirse. 
upknoPY11,1111uPP$4:~401-Py9l'Otx“cr4,14'"jant°' 

410:4,00,:,91Ljnetzlissliimersonal'de 	pruebli-En le prisrew--, 
iasignificacidn el peritp. ei la peda con ocnocilientoe especia-
lisidosi en la segunda, al perciba es la persona lb:Nsla a proceso -
para aportar máximas de experiencia con la finalidad de realizar --
una prueba, es decir, que la nocién sustancial se da en cuanto a -

las cualidades del sujeto y la nocidn formal se da en cuanto a que 
el perito es el sujeto (pe interviene ya dentro del proceso. 

Para aclarar lo anterior daré una noción .nis-
tancial general y posteriormente una nación formal. 

En cuanto a la noción sustancial general, el 

perito es la personó entendida, idónea, competente, especializa" 
que posee una adecuada capacidad por tener determinadas aptitudes y 
ccoacimientos teóricos o prácticos que pueden versar sobre una cien 
cia, arte, industria, o de cualquier otra rama de la actividad huna 
na que no son conocidas con precisión por el coman de la gente. 

Por lo que se refiere a la noción formal, los 
peritos sal auxiliares del Juez, llamados a proceso para aportar --
máximas de experiencia y exponer los diferentes aspectos de una rea 
lidad concreta comprobando los hechos de las cuestiones controverti 
das y determinando sus causas y efectos a través de un examen que -

para el cual se requieren conocimientos especiales de una ciencia,-
arte o de cualquier otra rama de la actividad humana que son cono--
cidas con precisión, por el canon de la gente. 

(3).- OLMEDO CLARIA, Tratado de derecho Procesal  Penal, Buenos 
Aires, Ed. Juridicas arropa-América, 1963, T.III, pág. 332. 



La mayoría de los matares coas Silvestre Itire 
no Cara (4), lbSo Allana (5), Qiiesme Chirmnda (6) y algunos otros 
die ras dan una nocien formal, en virtud de que coinciden en que el 
Arito ea un auxiliar del ames &quien ayuda por medio de sus cano,  
clialantne eepecialeao sea que los autores no hablan dnicanente de 
las cualidades del perito, sino que ademas hacen referincia al sut 
to que interviene en el proceso. 

La noción sustancial general nos la dan los -
diversos diccionarios existentes tales como el Pequeño Larcasse ---
Ilustrado (7) Diccionario Amaya de la Lengua Española (8), etc., --
éstos nos dan tan sólo las caulidades del perito, sin hacer ninguna 
referencia al proceso ni a los sujetos de éste. 

Sin embargo hay algunos otros autores como --
Leonardo Prieto Castro (9) y Wilhelm Kisch (10) que mezclan ambas -
nociones, ya que primero dan las cualidades del perito y posterior-
mente hacen referencia al perito ceno sujeto llamado a proceso el -
cual auxilia al Juez. 

(4).-1131~ aiu. SILVESTRE, Tratado de Pruebas Periciales, 
al. Barrero Hermanos. 1904, pág. 410. 

(5).- ALOJA HUGO, Tratado Tedrico Práctico de Derecho Pzuce-
sal Civil z comercial, Compañía Argentina de Editores, Buenos Aires 

pág 476. 
(6).- CHIOVENDAGUISEPPE, Instituciones de Derecho  Prccesal Ci-

vil, Madrid, al. Revista de derecho privado. 1540, T. III, pág 351- 
(7).- DICCIONARIO PEJOEÑO IARCOSSE ILUSTRADO, Buenos Aires, -

al. laroosse, 1967, pág. 791' 
(8).-- DICCIONARIO AMAYA UE LA LEN3OA FSPARCIA, Opus Cit. 
(9).- MEM WIRD LIIINAPIX), Derecho Procesal Civil, Madrid, 

8d. Rime, 1947, T. I, pág. 445. 
(12).- KISCH WflialUM, Elementos de Derecho  Procesal Civil, Trad. 

de la 4- 51.alonana por 14.-Vilan Castro, Madria, Revisti3l-dere- 
cho privado, 1940, pág. 226. 



En gran parte de las definiciones.encontramoa 
el . tármino conocimientos especializados, quedbanoSentendercamo 
todo tipo de conocimientos que escapan de laeultUra coMln de la --

gente, es decir, 0190  es perito, tentcunHciéntffieele 
prestigio, Daño lo es un agriCulter, en a:pelle fue-concce como aun:: 

secuencia en el campo de la ciencia,.arte prlctiJa, 

Eh cuanto a los ponocirientos:del peritos tibre 
las ciencias, arte, prácticas o tácnicas debebee entender de caaa - 
uno de ellos lo siguiente: 

Sobre la ciencia a:U entander2e ceno el mi--

junte de conocimientos de las cosas per su princtpics y causas, --

aqui e incluyen las ciencias !laicas, rate!ImIticas, 

Scbre el arte 3e reflare a 1:e cm:alcnientDe 
1e cualquiera de los redice. que tienen per =.1etc ancr,,zar 

pintura, escultura, arquitectura, rdsica, 

Sobre la práceica o `.?:r '_ce 	cznc,:trisntos 

	

que llevan censitp la habilidad para usar !.'s   y •_-- 
curses de que se sirve la ciancie. 	 - 
frutg ae una sinple rerf..-til,1!n de uct.as, 	nn 	cspe- 

cialas estudios, son estrtotarente eracti 

Abcra bien, nn un slIntir..1c 7.1.1 	los tres 
tipos le cnweirientos in- mrzi -,radcs. entran en 	:=pte ae 
cc hcciminntes tácniccs, pus 12 záunica :=re 	1v-- 

fel-u-se 1.1 wnl.into Je rec:las e7r2 1a3 	:Yre 	un 
tratajr2 con el z.'h)etc 	lsrg bias: 

	

TarhiAn ae h2 'necho rvnvi'fi en 	a que 
al pe :h 	2s un auxiliar 121 	93t0 1-.1.:(7t..2. la 
ca 	les Tribunales 12 Juytizia 171 7uore 	aet Dizulto rtt 
ral, 2a muy clara en 3U articule 4' rrncrirmi t'Y y V 'n quo lo es- 



Los peritos medico. legistas. 

Loe intérpretes oficiales y duda perito. 

..,remos in que les estén encomendados." 

Cano lo establece este articulo, el perito es 

un auxiliar de la administración de justicia y no un representante 

o defensor de las partes, cama se ha demostrado en la práctica, y 

que ha tenido cano consecuencia el que la prueba pericial se haya - 
desvirtua3o al grado de ser débil su eficacia probatoria y no por 
el hecho de la prueba en si, sino camo acertadamente nos dice la U. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que: 

."La experiencia ha demostrado que, en la ge-
neralidad de los casos cada perito se convierte en defensor de la 
parte que lo nanibr6". (11) 

Otra de las Tesis nos dice que los peritos -

son auxiliares del 6rgano jurisdiccional para ilustrar su conocimien 

to en cuest,iones tIcnicas y de ninguna manera representan a las --
partes; pues como dice Carnelutti "el perito conoce por encargo --
del Juez", de aquí que loe peritos participan de la neutralidad --
que caracteriza al Juez, cuyos auxiliares sal (12). 

En consecuencia siendo el perito un auxiliar 
de la administración de justicia, dete ser neutral, y no por el --
hecho de que lo propongan las partes equivale a que sean defensores 
de éstas cano erróneamente se ha creido, emitiendo así cada perito 

(11).- Tesis que se encuentra en el suplemento de 1956, 11- Sa 
La, [Ag. 356 cal relación al amparo directo 235/956. 
. 	Semanario Judicial dé la Federación, T. CXVII, pég 1203 



Undictamen'inclinado:beciai la parte quilo prepuso y de ahí que 
eurjelanecesidadde nombrerunOeribn terceroan discordia, que 

es aquel que interviene en una cuestión pera resolver cuál de los 

diclameell1.9911;radicri9011120111111dels.00ke.PreVeleael Y del 99al' 
eepaiklalpreecindir,ei los Péritoscreyairldieren-y llevaran á ca 
bo el preciODPIta00. 

Por eso es conveniente comprender lo que es 

un perito y el papel que desempeña en el proceso, por lo que dehe 
' quedar clase que el perito es un auxiliar del 'uez y que el:en de 
participar de la neutralidad que caracteriza a éste y Per lo tan .= 
no deben ser defensores de las partes que los prqpione.n. 

Otro de los aspectos importantes en relur.ifn 
con el perito es el dictamen y el peritaje. El primer vocublo es-ul 
tallado del italiano "parare" que en latín significa parecer 
o sea que el dictaren es la declaración del perito sobre aig:ri! --
cuestión de su depeeialidad (14); el segundo vocablo en su aceper, 
gramatical consiste en el trabajo o estudio de un perito (•..5! . 

La acepción jurídica de dictaren es la epi-
nión o consejo que el perito en cualquier ciencia o arte formula, 
verbalmente o por escrito, acerca de una cuesti5n de su especiali-
dad previo requerimiento de las personas interesadas o de ura autz 
ridad de cualquier orden, o espontáneamente, para servir un inte-- 
res social singularmente necesitado ¿le atención. 
El dictamen pericial es uno de los medios de prueba autorizados --
por la generalidad de las legislaciones (16). 

(13).- CAPIUN HENRI, Vocabulario Jurídico, Buenos Aires, Id. 
Depalma, 1973, pág. 

(14).- ROSENBERG LEO, Tratado de Derecho Procesal Civil, Rue-
non Aires, Ed. Juridicas Europa-Amé:Me, 1955, pág. 263. 

(15).- DICCIONARIO AMAYA DE LA LENGJA E".130ADDIA, Opus Cit, a 

(16).- DICCIONARIO DE DERECHO, Opus Cit. pág. 192. 
254. 
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Porlo que se refiere al peritaje cansiste - 

en el conjunto de procedimientos, resultado e informe del perito. 

Dados los m'aceptos anteriores nos damos caen_ 
ta que el dictamen y el peritaje lee cbe términos distintos, sin --
embargo hay autores pomo Eduardo Pallares (17), Alcalá-Zamora y Cas-

tillo (18) y otros autores, confunden dichos términos, no debiendo 
ser así ya que el dictamen es la opinión del perito formada sobre -
algo y el peritaje es el trabajo o estudio del perito. 

El concepto mis acertado en cuanto al dicta- 
men es el que da Rafael de Pina, el cual ya he mencionado al dar - 
el significado jurídico de éste. 

En lo que no estoy de acuerdo es en cuanto a 
los conceptos que los autores mencionados dan, ya que por ejceplo, 
en el caso de Eduardo Pallares dice que el dictamen es el documen-
to o la deelaración verbal que el perito produce, ante el Juez que 
conoce del litigio, de este concepto tan sólo estoy de acurdo en -
que el dictamen es una declaración verbal que el perito produce, -
pero considero que este autor está en un error al manifestar que el 
dictamen es el documento que el perito produce ante el Juez pues -
en todo caso ya vendría a ser el peritaje y no el dictamen pues és 
te no es el documento ni necesariamente se preeluce ante el Juez --
que conoce del litigio pues también podría ner ante cualquier per-
sona interesada. 

Alcalá-Zamora y Castillo al referirse al ---
dictamen dice que en España la relación del perito recibe el ruin--
bre do dictamen o informe, debería de decir "e° informe ya que con 

(17).- PALLARES EDUARDO, Diccionario de Derecho Procesal  
México, Ed. Porrúa S.A., TY7ó. 
(18).- AICA1A-ZAMORA Y CASTILLA N., Cuestiones de Terndmolo--

ele  Peceesal, México, Ed. UNAN, 1972, pág. 158. 



tinca diciendo que la palabra informe se aplica asi mismo al oral,-. 
es decir, que se emite de palabra'y el vocablo dictamen parece más 
adecuado para expresar la relación escrita, o sea que ya hace una - 
distinción entre dictamen e informe (peritaje) pero está en un error 
al nanifestar que el dictamen perece más adecuado para relación es, 
crita, y que la ralahra informe se aplica asi mismo al oral, pues -
es a la inversa, ya que el dictamen se expresa de palabra y el pera 
taje se expresa por escrito. 

Iknalando Devis Echandia (1.t.1 no cree cc:N1J---
niente distinguir la actividad del perito y su dictamen, para deno-
minar aquella peritación y este peritazgo, porque en la primera se 
incluye necegariamente el segundo y este término no puede signifi—

car nada diferente que aquél. Para mi si es necesario hacer esta --
distinción ya que si son dos significados distintos y no se incluye 
el uno en el otro pues el perito puede tan sólo dar su opinión so—

bre algo sin llegar a realizar el peritaje. 

Concluyendo, el dictaren y el peritaje son -
dos vocablos diferentes porque el dictamen es la opinión del peri-
to que se expresa por escrito. 

(19).- DEVIS ~DM IMMO, Teoría General de la. 	 - 
Judicial, Buenos ¡vires, Ed. Victor P. de lavalia-editor, 1972, ---
T. II, pág. 320. 



AlTnxis p.kristas conaideran que la peritación ,  
(1.xitaje, trabajo o ,eattxlio que real.Lº.t t,n perito) no es i Majio 
de prueba, Sine una Z.ormia de arapletar lá cultura y Los conoolmtert- 
tos del juez, en este caco se anGumatran 	CetrezOrloneja (20) 
quien dice que el, perito es un auxiliar del júez, y que su función 
prcc-2sal (=liste en proinrcionar al Juez lo que éste no tiene, y - 
sin embargo necesita para cumplir cu función específica. 

Otro de los autores es Prieto Castro (21) --
pues para él, el dictaran del perito no :7iministra pruúza alguna, -
que la actividad del. perito debe ser cx=iderala cono au_txi liar para 
el aiez. 

El ejemplo que nos dan al resp.s:.:to es el que 
si se ha producido un deFo en vana propielal ajena, el daño Milr•D se 
clur.ostrará IW:liante una insparión en la cosa o por el dicho de tos 
tipos, y los peritos no servirán al Juez, sino cato auxiliares de -
su funciÓn, para explicarle la causa o motivo del daño. sus nrc-11 .13--
bles consecuencias o el monteo pccunario. 

Al ver este ejemplo palomos darnos cuenta que 
1?..1 daki pl:e<Incido en la propiedad ajena z;e demuestra mediente la — 
inspección de la cosa y pu lo tanto el dicto de los testigos tullir! 
co suninitraría prueba alguna pies éstos tan sólo servirán para 	. 
auxiliar al Juez. 

La mayoría de los autores ro consideran a la perita- 

(20) 	IIMEZ OPIIAUGIA 	111:11rE C11lEADA VICarrE, Pon-echo - 
rrceosal.Madrid, Prtec, gi5Ficas y eliciones S.A., 11562, T. I - 

('l) .- 	CN.31'1%) T.ECUAIIX), 0.kestiones de t\ltordy.) 
Vivir 	. ütntl.tuto 	LOA. 	Ibtis;.-19-4/711: 



11.611Wriolio abto-wabli rere alqmos otroint la ornsIderanzaUto 

ael prueba coarlen,nt 	Devls WhaWla (2.2) que wat,- 

fiesta que 'ou¿).le el pulla) percibe los hechos no probados antes y 

rindo .sudietamm sobro 	SII.Valor y SUB ddraCherlSti-:: 
cap tómicaa y oientíiicaa o artísticas, suIteistran el instaxarelI.o 
PrdbabDtto nccesario para qvael jUe2 conozca el hwho y lo verif i-

que, por lo cual. coS atctarren,  tiene Irxbulablezente al carácter de - 

pamba,. 

También Rosenberg (23) considera que el peri-

to 02 un medio ae prueba, porque el objeto de su dictamen lo forman 
la pranisa mayor de la afirmación o apreciación de los hechos y así 

sullataMente los hechos mismos tare fijar. 

Dentro la clasificación que hace José Becerra 
Bautista (24) zn relación con las pruebas, las divide en pruebas --
reales y personales, las primeras son proporcionadas lor, cosas, de-
clinentos, fotografías, copias fotostáticas, etc., y las sagunlas, -
que son las que nos Interesan, se encuentran la declaración de per-
sonas: confesional, testimonial y la pericial. Por lo tanto la peri 
cia es un rodio de prueba. 

No deberían de existir las dos corrientes an-

teriores pues considero que la pericia es un Twain de prueba, °amo 
lo es el informe que rinde un funcionario administrativo o caro ---

tambión lo es la declaración de un testigo, y el perito es un órgano 
auxiliar que colabora en la investigación de los hechos. 

Viada (25) nos dice muy acertadamente que es 

(22).- DEVIS II1WIDIAIMI11ND), Opus Cit, pág. 320. 

(23).- ralmmule, LEO, Opus Cit., pág. 265. 

(24).- BECERRA BAUTISTA JCGE, ElProceso Civil en Máxico, M6- 
xico, 1111. Paula, 1574, pág. 102. 



Precien distinguir entre el perito Y el dict. 	Pe 01. Cnitidre In 
que lleva a atribuir el carActer de auxiliar del Juez al Peritin 
calificar al dictamen corro un medio de prueba. 

Si Seguimos la aparta: epa considera que la 
ritación no es unemedio de prUeba, pedriames decir en tal caso, que 
ureinfórme notarial presentarlo por alguna de las partes cama prueba 

'dacumental Oleica, no suministraría prueba alguna, pues el notario 
también es un auxiliar de la administración de justicia y por lo --
tanto tampoco podría considerarse cene prueba dieho informe, sino - 
que taebOn tan sólo servirá para auxiliar al Zeez. Le MisaD JUVerj.2 
ría con 1a inspección judicial que al igual que el peritaje es una 
actividad y medio de prueba. 

Sobre la discusión doctrinal, en tormo a si -
la pericia es un medio de prueba o auxilio para el Juez, falta una 
solución definitiva, posiblemente porque sea imposible darla en ter 
mime absolutos. 

Las soluciones que se adopten legislativamen-
te, o doctrinalmente, frente a este tema, afectan lógicamente al --
peritaje. Si la pericia es considerada un medio de prueba, eeberá - 
dáraele el trato que se le da a estos modem, precticladose normal-
mente a v!tición de parte. Ln cambio, si fuera un auxilio para cem-
plementar La actividad del Juez, el perito dx;:lxe ser contemplado si-
milarmente a WITIJ se osntranpla al juei, y tratado cero un órgano in 
tegrante del Tribunal de Justicia, siendo sólo el. Juez la persona 
apropiada, con independencia de la voluntad de las partes, para de-
terminar la intervención del perito en el proceso. 

la eentraposicien, entre pericia medio de ---
prueba y auxilio para el euez, está en función del concepto que se 

(25).- VTADA, Naturaleza jurídica de la Pericia" en helarlo-
de derecho procesal 577.LECWIZT11779-1317 tf-j. 43. 



nee 

acimitá ds medio de Prgebee'PerSti parte pienso que - ambaa posturas 
no eetán:reaidezei'4 pericia ese medio de prueba yen periteas.:elee 
maxiliar dela Achinistración de Justicia por lo que no es obstácu- 
lo para q90.rePresenteun es12154211e1911.41elelt.lvida4 . 931 .el 
JuiszAsearrollasner,periodo Probabario. isteemxiliO tiene ele re eeee,  
lieVe, Mareedeente, que el proporcionado por lbs dielkimadine de 
prilebeTodas lee pereceos que intervienen en la pruebe pueden ser 
Consideradas auxiliares del Juez, aunque de un modo diverso que ele: 
perito. Además la pericia no ea sólo una ayuda para el Juzgador, si 
no también para los litigantes, dado que la prueba pentotal viene a 
ser una garantía de que se juzgarán aorrectamente los hechos contro 
vertidos, necealtados de integración técnica. 

Lo anterior se corrobora con el artículo 289 
fracción IV del rAdtgo de Procedimientos Civiles en el que se esta-
blece que el dictamen pericial es un medio de prueba y el articulo 
4°fracciones IV y V qUe establece que el perito es un auxiliar de -
la Pcbdrestración de Justicia. 

"Art. 289.- La Ley reoonoce como medios de --- 
prueba; 

TV.- Dictamenes parietales." 

Nuestra legielación adopte una postura ec1éc 
tira, ya que considera a la pericia un medio de prueba al darle el 
trato que se le da a los otros medios de prueba, pues nonnalmente -
se practica a petición de parta como lo establecen los articules --
169 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 3uaticta del Nexo CO-
rnIn para el Distrito Federal y el artículo 347 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Distrito Federal. 

lert. 347.- Cada parte dentro del tercer din -
celebrará un perita, a no ser que se pusieren de acuerdo en el none 
bramiento de uno solo. El tercero en discordia será nodbrado por el 
Juez." 
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tos en los ramos en que les están encomendados." 

Y puede también el Juez determinar la ínter-- 
vencién del perito en el proceso, con irxlependencia de la voluntad 
de las partes como es en el caso del nombramiento del perito terca-
roen discordia y en los casos que establece el artículo 348 del - 
C6digo de Procedimientos Civiles: 

"Art. 348.- El juez nombrará a los peritos que 
correspondan a cada parte en los siguientes casos: 

I.- Si alguno de los litigantes dejare de -- 
hacer el nombramiento en el término señalado en el artículo ante—

rior, 

aceptare dentro de Las cuarenta y ocho horas que sigan a La notifi 
cacién de su nodbramiento: 

su dictamIll dentro del término fijado o en la diligencia respectiva 

rsVp cargo lo renunciare después; 

II.- Cuando el designado por las partes no - 

III.- Cuando habiendo aceptado no rindiere - 

Cuando el que fue nombrado y acepté el - 

V.- Los intérpretes oficiales y demás peri-- 

Por mí parte considero que en ambos articules 
no dehorta decir qua carda parto nombrdrá un perito, sino  bien  
deberia decir que cada parte pr.pondrá un perito, pues el Juez es 

que el que los nombra, es decir, 	las partes los proponen y el Juez 

le da su nanbrectiento. 

ma

-  

s 

TeMbilártmeltra' -legislaciónCiensidera al parí 
to como uxiliar del jUez -al'estableCerlo.en el articulo 4^fraccio 
nes V y VI de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Fuero Común para el Distrito Federal; 

?., Son Auxiliares de la Administración "Art. 4 
de Justicia: 

IV.- Los peritos médicos legistas. 



V.- Si el designado por Los litigantes nu , se 
encontrare en el lugar del juicio o en el que deba practicarse la -

prueba, o no se hubiere señalado su domicilio." 

Por lo que podemos (leinrir por los artículos 
transcritos, que en nuestra legisladiem no hay ContraposiCión entre 
pericia.meiio de prueba y el perito OcMo auxiliar del Juez, ea de 
cir que antes posturas no están reñirlas. 
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Cl CIAGIFICACIM 

La cla¿ificaci6n de los peritos depende del - 
punto de vista que se adopte para considerarlosoomo.la siguienteHy 

1.- Peritos individualeá. 

2.- Peritoa colegiados. 

3.- Peritos percipiendi. 

4.- Peritos deducendi. 

5.- Peritos esporádicos o accidentales. 
6.- Peritos continuos o permanentes. 
7.- Peritos titulares. 
8.- Peritos prácticos. 

1.- PERITC6 INDIVIDUALES.- Los que, en nómero 
de uno o de tres, viene a ser medio personal de prueba, es decir, -
que una o varias personas físicas que tienen ocnocimientas en cual-
quiera de las ciencias, artes, técnicas, o prácticas del ,...11.Pr huna 
no intervienen =V instrunento personal de la prueba, por ejenplo 
Los que cada uno de las partes proponen. 

2.- PERUPDS COMIMOS.- El término peritas -
colegiales viene a indicarnos que el mallo personal de la prueba no 
es una persona natural, sino una persona jurídica, culo un Cokgio 
Profesional, una Academia o una Corporación Oficial. 

3.- PER1PCG PERCIPTIEDI.- Son aquellos gre ve 
rifican la existencia o las características de los hechos t6cnices, 
cientifiems o artísticos; llevan a rabo una simple ccr,probación de 
los hechos, ouno en el caso de los peritos graf6sayos que al tener 
a la vista firmas indubitables y dubitables percibe etrectmsente --
los heclos. 

4.- PERrIDS DEDUCIMI.- Son Aquéllos 910 a---
través de su experiencia especializada aplican las reglas U5llicas, 



3,7 

artísticas o'cientlficas a los bedbos yerifiCadOS-en el proceso, - 
001o:Ualquiernmdio dél:nnielia -. ..edem: testimonial-para deducir áe 
ellos las consecuencias, las cauguy3 o valores que se investigan. 
Los; peritos hacen las dos 00:Oraciones, de enunciar las-reglasde • • 	, 	•    
á:experieneia tica pertinente y de aplicarlas a los hechos pro 

10ados en el proceso, para formular /as dednecionesconeretas que 
corresponden: como en el caso de-los peritol en materia de transi-
to, ne les constan los hechos sino que deducen las causas a través 

• de las declaraciones de testigos o de la averiguaci5n previa. 

5.- PERITOS ESPORÁDICOS O Acoulmars.- Son 

aquellos que adquieren esa condición para el caso concreto y en --
virtud del nombramiento especial del Juez, como cuerdo las partes 

proponen cada una un perito (lee no esté dentro de las listas ofi--
ciales del Tribunal de Justicia del Distrito Federal, adquieren --

tal carácter temporalmente para un proceso determinado. 

6.- PERITOS COMIMOS O PERWENIES.- Son --

los expertos inscritos en un registro especial que pueden actuar -
de un nado permanente, a disposición de los Tribunales; como los -

peritos inscritos en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal que en el año de 1981 fueron los siguientes: 

En el Boletín Judicial lid.  11 al 24 de febre 

ro de 1981 se publicaron los siguientes: 

Peritos en daños a edificios. 
En cimentación y estructura. 

En construcciones. 
Módicos en distintas ranas. 
En psicología. 

En criminalistica. 

Accidentes en materia do transito. 
Economía. 

Incendios. 



3al1stica. 
ComputaCiÓn electrónica. 
Taquigrafía ingles-español..,  
,J1xquitectos.:, 
"Ingenieros. 
Traductores e intérpretes: 
Peritos caligrafos 
Graf6scospos. 
Dactiloscopistas. 
Grafoorítioos. 
Documentoscopia. 
Peritos valuadores en profesión o arte :pe 
no requieren título para el ejercicio de -
su función. 
Peritos valuadores en profesión o arte que 
requieren título para el ejecicio de su --
profesión. 
Contadores pdblicos titulados y auditores. 

7.- PERITOS TITULADC6.- Son aquallos que - 

han recibido título profesional, expedido por la autoridad achinis 
trativa correspondiente; como Licenciado en Derecho, módico, corita 
dor priblioo, química, etc., los cuales necesitan título profesio-
nal para ejercer. 

8.- PERITOS PRACTICOS.- Si la especial ca-

pacidad la han adquirido únicamente en el ejercicio de un oficio o 
arte; como un agricultor, un artesan), un jardinero, etc. 

El criterio anterior de clasificación fue to-
mado de diversos autores (25 bis.) 

(25 his),- DEVIS ECRANDIA 	Opls Cit. pág. la5; DE pr... 

MA RAFAEL Y JOSE cAsTnzo LARRARACA, Derecho Procesal Civil, MÓxico, 

ni. Porrla, 1978, pág. 323. 



• La pericia no es una actividad que se desa-
rrolla exclusivamente en el ámbitolurbdico (derecho civil, penal, 

administrativO)i, sinddenran frecuencia enles,relacinnes 
ocon5micas, , negócios y operaciones privadas de los hombres;,millo.  en 
1.0s.siguienteá pasosi 

PERITOS EN A=CIDEN•TES al MATMA DE TRANSI 
T3.- Un accidente de tránsito es el que tiene lugar en una calle o 
vía pública, en una carretera o en cualquier lugar donde exista -7 
una vta; la función del perito consistirá en investiear y. determi-
nar las causan por, las cuales sucedió el accidente, además tiene -
que averiguar cuáles fueron las circunstancias que propiciaron la 
situación en que ocurrió el hecho, cuáles fueron las causas y sus 
efectos, en una palabra, cómo y por qué se produjo el accidente. 

los dictámenes de las peritos en materia -
de tránsito son una importante fuente de información: por una par-
te nos permiten deducir una serie de medios preventivos de orden -
educacional; por otra, nos hacen ver ciertas deficiencias en la --
planificación técnica de la circulación. 

Estos peritos pueden desarrollar su activi 
dad en la Socretaría de Oanunicaciones y Transportes, Dirección Ge 
neral de Policia y Tránsito, Delegaciones Políticas, Campañías Ase 
guradoras. 

PERI'I EN INCENDIOS.- La función del pan 
to consiste en localizar el foco y determinar la causa y demás ca-
racterísticas del siniestro. 

Su actividad la pueden desarrollar en Campa 
Mas de Semuros. 

PER= EN PSICODZIGIA.- Son profesionistas 
que están capacitados para el estudio, nulición, diagnóstico y me-
dificación de la conducta, tanto en su contexto individual cono so 



Este ayerito desarrolla su actividad en la a 
industria, comercio y banca aplicando exámenes psicoscmétricos pa7 

l'a.laselec9i6n de Pez.50114,. en instituciones educativas, clinical 
paraalcoháliCOÉ y drogadictosescuelas para aifioe can retardo en 
el desarrollo, centros de capacitación 

craympoR PUBLICO. - Persona experimentada en 
el movimiento financiero; desarrolla su actividad en empresas pri-
vadas, entidades de interés social, empresas pulo'icas, etc., paro, 
deteaminar anbre la corrección de la situación financiera de una - 
talaresa con el fin de que rinda mayor utilidad y en materia fiscal 
para el pago de impaestos. 

PERITO D ECONOMIA.- Se dedica a los proble-
mas relacionados con la producción de Los bienes y servicios raque 
ridos por la sociedad. 

Su actividad la desarrolla en expresas públi 
cas, privadas, Secretarias de Estado, para estudios socioecon6mi—
cos, estudiar las causas de la concentración del ingreso, investi-
gar el nivel de subempleos, en general. los dictámenes de los peri-
tos servinal para tratar de solucionar los problemas que el subde-
sarrollo presenta, taMbién daaarrolla su actividad en la banca. 

ARQUITELI) .- Persona que proyecta espacios 
y formas constsuibles, bellas, Lógicas y habitables. 

Su actividad la desarrolla en empresas priva 
das, en dependencias públicas, en Secretarías de Estado, en lo re-
lacionado con materiales para la construcción. 

INGLNIEROS.-Son per.onas capacitadas para --
aplicar las ciencias, físico-netamáticas a la investigación, per—
feccionamiento y utilización de la técnica industrial pera aprove-
char los recursos de la naturaleza. 

Sus actividades son sumamente amplias: abar- 



cait planeación y sueervición dé estructuran para toda Clase de fun-
eiones; vías de comunicación como en carreteras, vías férreas etpe-,  
obras hidráulicas y sanitarias como canales, presas y otros; servi- 

91-011  ObliCos como:pavimentos, alumbrado etc. Estas actividades las 
piden desarrollar en todas aquellas instituciones dedicadaS a traT 

...bajos de construcción, así como dentro del sector Aplico, SeCreta-.  

rías de Estado, empresas privadas etc. 

MEDICOS.- Son profesionistas dedicados a prote 
ger la salud prevenir y curar las enfermedades, así cano rehabili-
tar a los pacientes. 

Sus actividades las pueden desarrollar en cen-
tros deportivos, arte taurino, peleas de box, en las terminales ca-
mioneras foráneas, aseguradoras etc. 

TRADUCTORES E INTERPRETES.- Los peritos intér-
pretes son personas que en virtud de sus conocimientos especializa-
dos, traducen a la persona interesada la lengua desconocida o el --
lenguaje de un sorckealdre el traductor es la persona que traduce al 
gen escrito, un idioma extranjero, un dialecto, lengua o idioma que 
no sea el oficial del pais. 

Su actividad la desarrollan en cualquier empre 
sa privada, en Instituciones Bancarias, el carercio, en museos, cen 
tras especializados para sordomudos, Secretaria de Relaciones Exte-
riores, Ccupañía de Teléfonos, aeropuertos, etc. 

PERITOS VALUADORES.- Son personas que en vir-
tud de sus conocimientos especiales, vallan o valoran un objeto nace 
ble o inmueble. 

Su actividad la desarrollan en apresas priva-
das, compañías aseguradoras, en el Monte de Piedad, museos, galerí-
as, etc. 

PERITOS EN CAMPUTACICN EIECTRONICA.- La ampu-
tación electrónica consiste en la recopilación, ordenamiento y pro- 



cesamiento de infonmacidn az un fin especifico mediante dispositi-
vos electrónicos y neo-5nicos7 la funcn del perito consist.irfl. en - 
dictaminar sobre la validez del banco de datos y si éste ha sido al.  

Su actividad la desarrolla en M inchistria, 
ounercio, la banca, en instituciones educativas, etc. 

PERITOS EN CRIIIMILISTIM.- Ia criminalístioa 
es una disciplina auxiliar del derecho penal que se ocupa del &Jaca 
brimiento y comprobación científica del delito j  del (Ialimaiatzl, 

has peritos desarrollan su actividad en la in 
dustria, el cunercio y la banca para pquefíos robos, espionaje in--
dUstrial, fraudes y cobros indebidos, sabotajes de los enpleadon y 
trabajadores. 

PERITOS EN BALISTICh.-'ha balística es la ---
ciencia de movimiento, trayectoria y fuerza de penetraci6n de loa - 
proyectiles, en partiowAr, de los lanzados por ama de fuego. 

Los .peritos desarrollan su actividad en eseue 
las de tiro, escuelas militares, fábrica de amas y equipo militar. 

PERITOS CALIGPAR13.- La caligrafía es el arte 
de escribir bien, bonito, por lo tanto el peritaje caligráfieu se - 
referirá (lnicamente al arte de escribir con pulnritud, segln los rv 
todos que existen, owo el palmar, pero malea podrá determinar 3i - 
una firma o escrito son o no de una detimuinada persona 6 la false-
dad y autenticidad de La misma. 

Los peritos desarrollan su actividad en escue 
las oficiales y particulares, publicidad para inlustra y conercio 
y en editoriales. 

nunts OPPEOLUES.- La grafología es la cíen 
cía que estudia el carácter de una persona deducido de su letra. 

Desarrollan su actividad en la industria y el 
comercio para la selección de personal. 



PERITOS EN rbau~COPIA.-1 La documentosco 
pía es una disciplina que estudia lo relacionado con todo documento 
non el objeto de poder determinar si existen borraduras, enmendadu-.  

rasunIsladuras, lavados,-.: alteraciones,aiiteracioneSc:esmiendaSe 
interpalaCióny en su caso cual fue su texto original. 

Eesarrellan su ;actividad en bibliotecas, heme 
rotecas, archivos (General de la Nación, de Notarias etc.). 

PERITOS GRAFOSCOPOS.- La grafoscepia es la 

ciencia que se dedica al estudio de las'escrituras en si, no de la 

forma, y la función del perito consistirá en determinar por medio - 
de la observación y oon ayuda de otras ciencias, si una escritura: o 
firma fue ejecutada por una determinada persona 6 la falsedad y au-
tenticidad de la misma. 

Podrá desarrollar su actividad en institucio-

nes bancarias, empresas privadas, cempañías de seguros etc, 

PERITOS FZ1 DACTILOSCOPIA.- La dactilosoopfa -

es la ciencia que trata de la identidad del hembra o seres humanos 
por medio del dibujo dijital, candnmente llamado dactilogram; la -
función del perito consistirá en identificar a una persona par me--
dio de las huellas digitales. 

Su actividad la puede desarrollar en la Secre 

Caria de Relaciones Exteriores para pasaportes, R1?eistro Civil para 
las actas, en la Secretaria de la Defensa Nacional para la cartilla. 



ROQUISITO6 DEL PERITO 

A) un, P1C33LEt1A DE 14-\ FIJICICE CIINNTITATWA 

1-- El número de peritos lo fija el Juez. 
2.- El nímere de peritos debe de ser de dos. 
3.- El número de peritos dele ser impar. 

B) 	PRDBLGIA DE LA FIJACION CL1T,LITP.TIVA 

1.- Capacidad: 
a) Aptitud tficnica. 
b) Edad y sexo. 

2.- Legitimación: 
a) El nombramiento. 
b) La cagpatibilidad. 



La prueba pericial tiene como instrumento a 
una persona, el perito, y para ,determinar cana se fija o concreta 
lá'condición de tal en el proCeso'inAue opera,' será,eeCesario 

• 
hacer un'análisis de la'fijación,cuantitativa y cualitativa de es , 

El problema de la fijación cuantitativa con 
siste en determinar el nOmero de personas que pueden actuar cómo 
perito en el proceso. 

No existe en principio, un acuerdo en las 
legislaciones ni en la doctrina sobre un n(virro fijo de peritos ya 
que encontramos diferentes sistenas: 

1) Un primar sistema consiste en que el ---
juez fije el namero de peritos. • 

2) El segundo sistema consiste en que los -
peritos deben ser dos nranbraños uno por cada parte y un tercero -
en caso de discordia. 

3) Un tercer sistema establece que los pe--
ritos sean en numero impar, uno, tres o más. 

En cuanto al primer sistema es mejor un pe 
rito (mico designado por el Juez, que dos escogidos por las par-
tes ya que este sistema resulta más económico y más práctico. 

En el segundo sistema, si el perito ha pro 
ponen las partes, es indispensable que los peritos sean por lo -
menos dos y que, en caso de desacuerdo, venga un tercero a dicta 

(26) GUASP JAIME, Derecho Procesal Civil, Madrid, Instituto 
de estudios politices, TEW77f.I., pág. In:- 



minar y lista ~Iría a ser en realidad el ánioo perito (mateado-
por el Juez). Porque cada Parte promirará designar , un defensor en 
calidad de Ferito, desvirtuando la naturaleza y la función propia 
de esta prueba. 

Por LO que se refiere al tercer sistema,rla'' 

designaciówde:treso más peritos resulta redundante y costosa, 
además de que en la práctica se presta a debates perjudiciales y 
a producir mas confusión que claridad sobre los hechos investiga7 

De los sistemas anteriores el que rige en al 
gunos paises es el siguiente (27): 

El primer sistema lo llevan a cabo: Italia, 
Alenania y Austria. 

El segundo lo siguen gran parte de las le—
gislaciones como: Francia, Espafia, Colombia, Olatemala, Brasil y 
Argentina. 

Por último, el tercer uistema lo llevan pocas 
legislaciones como el caso de Venezuela y Portugal. 

Nuestra legislación sigue el segundo siste-
ma como lo establecen los artículos 169 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales de Justicia del Fuero Coman del Distrito Federal, el -
articulo 145 del Código Federal de Procedimientos Civiles y el --
articulo 347 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fe 
deral. 

"Art. 169.- al los asuntos civileso penales 
las partes interesadas poi  án ncrrbrar librwente los peritos que 
les convengan. 

(27).- DEVIS EaliANDIA IIIWANDO, Opus Cit. pág. 392. 



347.- Cada paxte dentro del tercer dia 

de que se pusieren de acuerdo en el, - 
tercero en discordia será nombrado pOr 

Los articulos anteriores son cóntradictorios 
con respecto al articulo 4°fracciones IV y yde la Ley CaTjánira de 
los Tribunal en de JUsticia del Fuero Común para el Distrito Federal 
en que se establece que los peritos son auxiliares de la Administra 
ción de Justicia y como tales deben tan solo auxiliar al Juez y por 
lo tanto éste es el único que debe fijar el nlmexo de peritos que -
deben-intervenir en el proceso, ya que el perito debe ser de su ---
absoluta confianza. 

La designación de dos peritos nombrados per 
cada una de las partes es inconveniente pues adeaás de que resulta 
costoso, prolonga mas el proceso y el resultado aerá el mismo que -
el primer sistema, ya que al propcner cada una de las partes sus --
respectivos peritos, procurarán escoger uno de su confianza para --
que actúe más como defensor pericial que como auxiliar imparcial --
que debe ser del Juez, y de ahí que surja La necesidad de que el --
Juez nombre un perito tercero en discordia; es por esto que el re—
sultado es el mismo: el nombramiento de un perito por el Juez. 

Por lo anterior considero que, el sistema -

de nuestra legislación debería ser el primero, pues conforme al ar-
tículo 4°de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Comen para el. Distrito Federal, corresponde al Juez la elección de 
el perito pues éste debe ser de su absoluta confianza, y es por es-
to que el Juez de lne  fijar el número de peritos que deben intervenir 
en el proceso como lo considere conveniente. 



Si el JUez estime pertinente la prueba peri 
cial,AlesignarS un perito de las listas oficiales del Tribunal Supe 
rior de Justicia y elocepcionalmente dos o tres peritos, en caso du 
c¡ne el dictamen rendido par el primero no resulte claro o satisfag 
torio. 

Otra forma podría ser la siguiente: 

En el muno .auto en que se admita la prudli 
pericial, el Juez designará de lne  listas oficiales del Tribuwil:k 
perior de Justicia un solo perito. 

Si el dictamen del perito mitrado, w. es 
claro o satisfactorio, el JUez podrá en todo caso designar otro de 
las mismas listas, pero nunca deberá exceder de tres. 

Ce esta forma se cumple oon lo establerido 
en el artículo 4°de la ley orgánica de loe Tribuales de Justicia 
del Fuero Comnn, por lo tanto sólo al Juez le compete el nombramien 

to de los peritos ast como el rfrero que debni intervenir en el pro 
ceso. 



CUalitatimments, para quo alguien pueda --

desampeñar el cargo de perito en el. pnxeso, debe poseer raperidad 
jur<dlra, o sea aptitud o idoneidad para ser sujeto de relaciones -
de esta naturaleza, es decir, que lo que no es persona no puede ser 
perito. NO se puede acudir, a una ceewtadora para que intervenga -
caro perito en el proceso pues no posee personalidad ni raparidad -
jurídica; sin embargo el perito puede llegar a una serie debanclu-
siones, valiéndose de datos proparcicnadoe por la cumputadora, en 
este caso el que ha actuado ceno perito es la persona y no la oal1 
tadora que silo es un instrumento utilizado por la persona experta. 

Así pues, pueden actuar cano peritos en el 
proceso tanto las personas físicas como, las jurídicas, cuando se 
deba recurrir a ellas por los conocimientos que posean sus compenen 
tes. 

Las circunstancias que en el perito deben - 
concurrir son de carácter general, que afectan a toda clave de pro-

ceso y de carácter especial que se refieren a un proceso determina-

do; las primeras constituyen la capacidad y las segundas la legiti-
inación. 

.- capacidad  {a) aptitud técnica. 
b) edad y sexo. 

LA FLTNIL 
CIALXrATIVA 	

.- Legitimación a) el nombramiento. 
b) la cayatibilidad. 

(28).- GOASP JAIME, Opus Cit. pág. 382. 



Para que una persona sea perito en cualquier.,  
proceso debe. tener rowridmi jur1(119,1 , sobre 4,, »am.:1.,,egel 
el perito es tuime4ip de prueba que Se .emplea.párapOoroCero apre7 
piar datos científicos, atistiCos o prácticos y las circunstancias 
.que deben concurrir en él son las siguientes% 

a) Aptitud ticnica. 
b) Edad y sexo. 

a) Aptitud técnica: 

El artículo 163 de la Ley Orgánica de los -
Tribunales de justicia del Fuero Comdn del Distrito Federal estable 
ce lo siguiente: 

"Art. 163.- Para ser perito se requiere: ser 
ciudadano mexicano, tener buenos antecedentes  de moralidad y acaecí 
mientas en la ciencia o arte sobre el que vaya a versar el perita-
je." 

Los amocimientos a los que se refiere el -
articulo transcrito, estarán ligados, nonnalmente, al desempeño de 
una profesión u oficio. 

La aptitud técnica del perito, en nuestra 
legislación depende, aunque no exclusivamente, de la posesión de un 
titulo profesional oficial. Se procurá que los conocimientos de los 
peritos sean lo más elevado posible. Sólo excepcionalmente pueden -
ser peritos las personas prácticas sin titulo oano lo disponen los 
artículos 164 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 
Fuero Com1n del Distrito Federal, 144 del Código Federal de Procedí 
mientas Civiles y el 346 del CMaigo de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. 



Art 	Les peritajes que deben 'Veraar.so-

breematerias rel4tivas a profesiones, debertnencemendarse a persO 

nas autorizaiasbon titulo. si Sino fuere posible encontrarlas en la 
lara114,34 de  T'e se trateecelas ,que hubiere estuvierenimpedidaS. e.  

para ejercer el encargo, podrán designarse practicOs etvía:matle4a 
sobre la que vaya a versar dicho peritaje. 

"Art. 144.- Los peritos deben tener titile en-
la ciencia o arte que pertenezca la cuestión sobre que ha de oírse 
su parecer, si la profesión o arte estuviere leralmmte reg)urentq 
do. 

Si la profesión o arte no estuviere legalmen-
te reglamentado, o estándolo, no hubiere peritos en el lugar, po-
drán ser nombradas cualeecgiezu pereceve3 entendidas, a juicio del-
tribunal, aun cialldo no tenga titulo. 

"Art. 346.- Los peritos deben tener titulo en-
la ciencia o arte a que pertenezca el yente sobre el que ha de oír 
se su parecer, si la profesión o arte estuvieren legalnente regla-
mentados. 

Si la profesión o arte no estuvieron leualmen 
te reglamentados, o estándolo, no hubiere peritos en el lugar po—
drán ser nerbrados cuAlesquier personas (alta/niñas, aun cuarto no-
tengan titulo." 

Los preceptos antes mencionados nos indican -
que la aptitud técnica. del perito puede ser de dos maneras: ma_lian 
te el reconocimiento oficial de su pericia a través de un título - 
académico; o excepcionálmmte, a través del reconocimiento particu 
lar de sus conocimientos por la comunidad de La que forma parte. 

Para ser perito titular, no basta poseer, un -
titulo cualquiera, que acredite el conocimiento de la ciencia gut-
cultive o arte que ejerza, sino que es preciso un título oficial -
expedido por la autoridad administrativa correspondiente. Titulo - 



que viene a ser garantía oficial de auficiencia ~ira; acere es-
te aspecto, la Ley de Profesiones establece en sus art./Dilos 2° y 
2' artículo tranaitoriO, las profesiones técnico científicas qae - 
necesitan titulo para su ejercicio. 

"Art. 21.- Les leyes que regulen campos de ac-• 
cién relacionados con algunatama o especialidad profesional,.de-; 
terminarán cuáles son las actividades profesionales que necesitan 
título y cédula para su ejercicio.' 

"Art. 2° transitorio.- En tanto se erlpirlan las 
leyes a que se refiere el artículo 2° reformado, las profesiones -
que en sus diversas ramas necesitan título para su ejercicio son -
las siguientes: 

Actuario - Arquitecto - BacteriÓlogo - Biólo-
go - Cirujano Dentista - Contador - Corredor - EnfenTexa - Enfenme 
ra y Partera - Ingeniero - Licenciado en Derecho - Licenctid() en - 
Eonnunta -Marino - Médico - Médico Veterinario - Metaltirgico - No 
bario - Piloto Aviador - Profesor de Filneación Preescolar - Profe-
sor de Educación Primaria - Profesor de Frincación Secundaria - Qui 
mico - Trabajador Social." 

Se presume que las personas que poseen un tí-
tulo oficial tienen una capactlad científica, técnica, artística o 
,práctica; pero no toda persona con título oficial es experta en la 
materia de la que posea tal título; ni toda rxnlwinil sin título ca-
rece necesariamente de los conocimientos que se (k,bati exigir a un 
írrito. Una persona con título oficial puede pasees: escasos ounoci 
mientos en la materia, respel..to a la cual daba dictaminar. No todo 
licenciado en ciencias químicas es experto en química inonjánicn o 
en radioqutnica, por ejemplo. 

Machas veces no bastará poseer un título, si-
no que será necesario una mayor especialización para ser perito --
dentro del ámbito técnico ooncreto. 



El misÇaa'problema sé Planbaloon reapeoto a . 
las personas entendidas o practicas, LA qllien de-banca oonsiderar' 
como personas entendidas O prácticas? ¿Es que, a falta de un inge-
niero agrdnuna,se va a confiar a un jardinero, por ejemplo, el te 
fxiiociáionto de•los.daijoelqge ha producidó el»tendio de un jar7-.... , 
dtn botánico,'cUdno tal reconocimiento puede requerir una prepara-. 
ci6n de laque el jardinero carezca?Akéste respecto el art£culo 
3° transitorio' del capitulo VIII de la Ley de Profesiones estable-
ce lo siguiente; 

"Art. 3°.- Ciando no existiere el ~o de -
profesionistas adec:arlo para las ne<iesidades sociales por tratarte 
de una prott•-:.si6n nueva, o no estar ourprerrlidas en los planes de -• 
estudio, o no existir el nevero de prolesionistas adfitruado para:1. . 
satisfacci6n de las necesidades .srpciales, la Direr.x.:i6n Gerie.ra.  
Profesiones, oyeldo el parecer del Collio de PTX)1:11:13.oni.sta.s'4,, 
pectivo, 1)odrá autorizar tiatiporaLrente al ejercicio de 
Sión a personas no tituladas capaces o a t"..cnicoti extranjeros titai 
latos, entretanto se organizan los piante.ies airresl,u.kiiitástkís, y 

estimula la forrsaciÓn de. tAcninos wx.i.canos." 

El articulo antes transcrito, rals da una 
cit5n al. problema planteado pues los artículos ya meriariados de --
los respectivos C6rligos, no delimitan los casos, r.11 los que id y...-
rito no titular puede ny.trplazr-tr al pgrito ixm titulo profetuunil, 
par ser mínimos los exin.-citnientos que se trwesitan. 

La sol.uct&t inmellata a este probliasa seri.) -• 
dejar al Juez que determine La estwcializaci6n que deba rc-qtv.,rirpt 
de la persona que vaya a deserfr?efiar el cargo de perito: si debe — 
ser un m69ion de medicina general o un psupilatra; un tíaico o un 
quimico; un ~mista o un contador; si es preciso acudir a uno o 
a varios peritos o bien al. Colegio de Profesionistas. Todas eutas 
posibilidades tienen importancia, pues una eleccilin e1i-611 par le 
llevar a una pericia inútil o insufici ente que, al deformar la -
realidad objeto de eXkillril f induzca al Juez a error. 



la necesidad de asegurarse 'de la aptitud profe 
sicnal de los peritos da lugar, en algunas legislaciones, a limitar 
las .personas que pueden intervenir Ceno peritos en el proceso. Sólo 
los expertos inscritos en un 

' 

	registro, especial pueden actuar como - 
peritos, Y están de un modo permanente, a dispeuiCión de los 'Tribu- 
nales. 

Ast, el artículo 167 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal estable 
ce lo siguiente: 

Art. 167.- En los asuntos del orden civil, el 
Tribunal Superior, de acuerda oDn la facultad que le concede esta - 
ley, formará anuabente, en el mes de enero, una lista de las diver 
sas personas que pueden ejercer las tunciones de que se trate, se-- 
gtin los diversos ramos de los conocimientos humanos; de dicha lis-
ta deberán designar las autoridades judiciales aquellas personas 
que deban desempeñar, en cada caso, el cargo resp, tivo, siempre -- 
que sea a dichas autoridades a las que legal' 'rente corresponda hacer 
el nanbramiento. 

lo pues considero que debería de quedar hasta donde dice: el cargo 
respectivo, suprimiendo la última parte de éste, a partir de don-
de dice:siempre que sea a dichas autoridades a las que le 
galmente corresponda hacer el nombramiento ; pues con base 
en el articulo 4° de la misma Ley, las autoridades judiciales son - 
las únicas que deben nombrar a los peritos porque éstos son auxilia 
res de la Adiministracián de Justicia y no da las partes. 

En nuestra legislación no existe gran inconvo-
niente para designar a personas no inscritas en un registro espe--- 
cial ya que así lo establecen los artículos 168 y 169 de la Ley Or-
gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Cemán del Distrito - 
Federal: 

Estoy de acuerdo con una parte de este articu- 

e 



Art, 168.- Sólo en el caso ciegue no existiere 
lista de peritos en el arte 'o ciencia de que se trate, 'o que los --
listados estuvieren impAdIdos para ejercer el cargo, las autorida 
das ITYlrán nombrarlos libremente, poniendo el hecho en connciaLentxl 
del Tribunal Superior para los efectos a que haya lugar. 

Art. 169.- En los asuntos civiles o penales, 
las partes intereqadas porirán nombrar .libremente los peritoSque 
les convengan., 

Este articulo deLNerla ser derogado, pues cxxin 
lo dije antes, las auboric',ades judiciales son las (micas que pueden 
nranbrar a los peritos per ser ástoT 	de la MministraciGn 
de Justicia, es pzr esto que considero que es suficiente con el ar-
tículo 1.68. 

Riad y sexo. 

En relación a la edad necesaria pw descarpr--
Rar el cargo de perito, el problema a plantnur es si un menor de --
edad, con aptitud técnica suficiente, puede ser designado perito; y 
ell:11 es la edad mínima exigible. 

Si acudirrns la cilx:trina encomtramas divekaas 
opiniones: Se afirma que sólo el mayor de edad puede actuar ocsno —
perito (29) ; o que se exige, al menor haber cumplido Los catorce --
años (30); o que, siendo menor, pueda un individuo ser designado pe 
rito si se halla mancipado (31). 

La minoría de edad se considera por nuestro De 

(29) .-I30NNT.F.R MAMO, Tratado de lar; Pruebas en Derecho Civil 
y Penal, Madrid, Erl. Reus, 1929, T. I, i1q 

(30) .- DEVIS ECHANDIA IIERNAN)), Opus Ci.t. pág. 325. 
(31) .- IESSCEA CAPUZ, Teoría  C neral de la Prueba  en Derecho 

Civil, Madrid, Ed. Instituto FditorEirrleus, 1Y6-4, T. TV, pág. 643. 



oemo une causa Limitativa de la capacidad de obrar, sólo él. -
mayor de edad es-reraz para.t-ear.s los'aptee de la vida civil, así - 

,Lo'establecenlos artículce. 23 y 24 del Código Civil Vigente para 
el Distrito Federals;  

."Art.. 23.- La menor edad, el eatado de interdic 
ción y las demás inr.apacidades establecidas por la ley san restric 
cienes a la personalidad jurIdica; pero los incapaces pueden ejer-

citar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus repre—
sentantes. 

”Art. 24.- Cl mayor de edad tiene la facultad 
de disponer libremente de su persona y de sus bienes, salvo las Li-
mitaciones que establece la ley." 

A pesar de que, posiblemente, no será frecuen-
te acudir a un menor.de edad para que desenyerie el cargo pericial, 
no poderes olvidar que una persona menor puede ser perito como con-
secuencia  del ejercicio de un oficio, pues se puede aprender éste -
desde la niñez como un carpintero, jardinero, artesano, etc., por -
ejemplo: en las escuelas secundarias se imparten cursos denanina.das 
talleres los cuales pueden ser de herreria, corte y confección, car 
pinteria, taquimeeanografia, etc, materias que se dan durante los -

tres años de secundaria, y por lo consiguiente pedrian ser peritos 
en dichas materias. 

Además debemos tomar en cuenta que en la Ley -
Federal de Trabajo en su articulo 23 autoriza a los menores de edad  
a trabajar: 

"Art. 23.- [os mayores de dieciséis años pueden 
prestar libremente sus servicios, con las limitaciones establecida 
en esta ley. Los mayores de catorce y menores de dieciebis necesi—
tan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del --
Sindicato a eme pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitra- 



Lb relación al sexo, en la actualidad ya no cm 

centramos problema alguno, ae reconoce por regla general, que la mu 

jer posea rapacidad para actuar como perito. 

La ley rermx.m a la mujer los mimos derechos 

que al varón, para el ejercicio de.toda clase de actividades políti 

cas, profesionales y de trabajo, como lo establece el articulo 4° - 

Censtitucional. 

"Art. C.- El varón y la mujer son iguales ante 

la ley." 

M. pues, La mujer pndrá celebrar toda clase -

de contratos de trabajo y tiene una gran libertad para el ejercicio 

de su profesión u oficio; por lo que se concluye que pndrá de..neryo-
ñar el cargo de perito pues en Iltiro Uhimirv.) ser perito es una ma-
nifestación del ejercicio de La profesión. 



La legitimacien del perito depende de la 
rrencia de dos elementos: uno positivo y otro negativo (32). 

a) Positivo.- el noMbramiento. 
b) Negativo.- La ccrpatibilidad. 

De estos dos elementos tan sólo dore un peque-

ño esbozo pues por estar íntimamente relacionados con el procedi—
miento, los trataré a fondo en el capitulo V incisos f3 y E. 

Por lo que se refiere al elemento positivo, el 

nombramiento, es el acto en virtud del cual se confiere a persona o 
personas determinadas un cargo, función o empleo. 

En cuanto al ~miento del perito el artice 

lo 347 del Código de Prceedimientos Civiles establece lo siguiente: 

Art. 347.- Cada parte dentro del tercer dia --
nombrará un perito, a no ser de que se pusieren de acuerdo en el --
nombramiento de uno solo. El tercero en discordia será nambrado por 

el Juez. 

En cuanto al aspecto negativo, la compatibili-
dad, se refiere a que no deben concurrir en el experto causas de --
exclusión pues si las hubiera, el perito podría ser recusado. Ello 
se debe a la necesidad de imparcialidad pericial. 

(32).- GUAM,. JAIME, Opus Cit. pág. 382. 



DERECHOS;'. 

LOS.  HONORARIOS DEL PERITO. 

,4¡,.:critario para la fijaddh de loé honores :ice 
que corresponden al perito.  

131¿, A quién corresponde satisfaaer 3J:1BI:u 	 
ríos de los peritos? 

cl. Loe hcnorarioe del perito y el benefirio b. 
justicia gratuita. 

(1) La ración de los honorarios del perito. 
e) La reclamación de los honorarios por el peri 

to. 

2.- DERECHO A QUE SE LE FACILITEN LOS MEDIOS 

ADECUADOS PARA REALIZAR SU INVESTIGACION 

Y LIBERTAD PARA LLEVAR A CABO ESTA. 

B) DEBERES: 

a) Asumir el cargo. 
b) Cbrar y conceptuar can lealtad e imparcialidad. 
c) Rendir su dictamen dentro del término que se - 

le fije. 
d). Rendir su dictamen en fonM clara y precisa, 
e) Practicar personalmente el dictamen. 

C) RESPONSABILIDAD DEL PERITO. 

a) La responsabilidad penal. 

h) La responsabilidad civil. 
c) La responsabilidad disciplinaria. 



La principal obligadieri del perito consistirá, 

en desempeñar bien y fielmente su cargo. dentro del plazo que el ---

Juez le señale; y cano antrapartida a los servicios profesionales 

prestados, el perito tendrá el derecho de obtener la dehidA  retrihu 
cien econeenica, es decir, a que se le paguen sus henorarios profe--
cionales; 

Por otra parte, el perito, cano cualquier otra 
persona, es responsable de sus propios actos. Surgirá así la posi—
ble responsabilidad del perito, en su caso. 

IERECIES: 

1.- Lc HCNORAPIeS DEL PE RTPD: 

Los peritos ejercen su función en el proceso -
a modo de trabajo profesional. De ahí, que el principal derecho do 
los peritos, frente al litigante o litigantes, sea percibir unos --
honorarios, de un modo similar a si hubieran prestado un servicio -
profesional fuera del proceso. 

Podríamos definir los kx:norarios de los peri—
tos como la cantidad de dinero, que deben percibir en concepto de - 
canpensacien ecorhemica a su servicio pLofesineal. Tal retribución - 
econemica podrá estar predeterminada jurldicamnte o ser objeto de 
fijación discrecional por el perito. 



a) ~maya Maletón 
perito: 

hasuri.gye cr-mzmiggeal 

Los honorarias de los peritos púsden en -- 
principio. ~nene según dos sistemas: a) can criterios simila 
res a los que se observan pera el pago de un servicio profesional -
privado; b) o bien de acuerdo me el arancel establec4)1Para ).X ole. 
terminada actuación pericial en el proceso. 

El segundo de estos criterios es el seguido --
por la mayor parte de legislaciones poceeales europeas. 

Gua p (33) define loe aranceles como las nor-
mas o conjuntos de normas, en que se fijan 108 derechos de las per-
sonas que están autorizadas a obtener la retribución de su activi-

'áad de las partes, que figuran en un proceso. Si existen aranceles, 
conforme a los cuales deban devengar sus honorarice determinados -
peritos, se deberá estar a las tarifas establecidas pera estos pro-
fesionales, ceno en los casas que establecen los articules 263, 264 
'de la Ley Orgánica de lee Tritunales de Justicia del Fuero Común --
del Distrito Federal. 

Para los intérpretes y tomes el artículo 
263 establece lo siguiente: 

"Art. 263.- Por asistencia ante las auteridadems 
judiciales para traducir declaraciones en Idioma extranjero, por ca 
da hora o fracción $10,00, 

Por traducción de cualquier dcemmeitto, per lo- 
ja $10.00. 

Respecto a los peritas valuadores el artículo 

(33).- (Ui3P JAIME, Opus Cit. pAg. 1155. 
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4 *atabla:os 	s 

"Art. 264 ..7 Los peritos valuadores de toda cla 
se de bienes cobrarán por au trabajo la mitad dulas cuotas croe es 
ta41004-19.ilt131.19;117F 09X9'blese:t-rala19.910:71dit66  
litigiciacie.:o:álgUnoS:OtrOavaloteaqUe:para determinarse sea ecce- 
serio examinar papelea, expedientes, nentabilidades, constancias 
de archivos, etc.¡ cobrarán las cuotas correspondientes, aumentar:-

dese de uni10a un 50% e juicio de peritos." 

En la actualidad los artículos antes transori 
tos se violan y con muchísima razón, pues los aranceles do nuestra 

Ley no se encuantran achmlizados y no operan por ser éstos tan be 
jos, y estos traen como consecuencia el que no exieta uniformidad 
en los honorarios de los peritos y que cada uno de ellos cobre per 

su trabajo lo que consideren conveniente, algunos de una forma dis 
crecional y.  aceptable y otros en una forma excesiva. 

Cuando no se establecen tarifas para los heno 
rarios de los peritos éstos los regularán de un modo discrecional 

de acuerdo can lo que establece el artículo 2607 del Código Civil 
para el Distrito Federal: 

"Art. 2607,- Cuando no hubiere habido convenio, 
los honorarios se regularán atendiendo juntamente a las reetumbres 
.del lugar, ala irrportancia de loe trabajos prestados, a la del --
asunto o caso en que se prestaren, a las facultades pecuniarias --
del que recibe el servicio y a la reputación profesional que tenga 

adquirida el que lo ha prestado. Si los servicios prestados estu--

vieren regulados por arancel, éste servirá de nona para fijar el 
inyorte de los honorarios reclamados." 

De lo anterior se desprende que los peritos, 

al fijar discrecionahnente sus honorarios, atenderán: a su propia 



categerta profesional.; ala- Indóledel trabajodesarrollado,, difi 
cultades que 36 hayan pro tentado y tiempo empleado; a la. cuantía: -• 
que se' ventile en el litigio, ast ano los gastos efectuados los 
cuales deben ser pagados al pel'itn, con PlieFerdencie de sus  hem17 
t'arios onae.material:adquirideiandlisis¡exámenes especiáles?. :• 
sueldo de,doiaberadotes u honorariowdeespecialistas en su caso. • 

b)¿A quién corresponde satisfarer los honorarios de losNaritos? 

Esta cuesta n ha sido abordada por Prieto Caz 

tro (34), alude a la bilataralidad de la prueba pericial, examinan 
do los casos en que ~e litigantes intervienen en La prueba. 

Examina las distintas posibilites de inter-

vención de la parte contraria en la prueba pericial, señalando en 
cada caso a quien =responde satisfacer los benorarios peririAles. 

Las formas de intervención de la parte contra 
ria en la prueba pericial son de gran importancia para el concepto 

de gastos comunes, y para precisar guión debe satísfanPr los hono-
rarios periciales. Los supuestos que pueden darse son los siguien-
tes: 

1.- La parte contraria puwde participar en la 

prueba pericial (laicamente para nombrar a los peritos. En tal cano 

Prieto Castro califica de error evidente pretender que los honora-
rios sean satisfechos por mitad entre ambon litigantes. Califica—
ción correcta, ya que el no prcpcnente, que interviene en la rime- 

(34). PRIETO CASTRO, Opus Cit., T.II, pág. 559. 



a sólo para defenderse, sin modificar la petición del 

proponente de la pericia, no tiene la obligación de sa--

tiafacer los honorarios periciales. 

Un segundo áupuestoi.es. el que pu0. 

de  darse, cuando el prolSonente de la prUeba ha á)liculicló 

que se designe a un solo perito y el Juez, atendiendo a 

la petición de la parte contraria, decide que sean tres 

los peritos que practiquen la prueba; al pedir la inter-

vención de tres peritos, se pretende eliminar posibles -

errores en beneficio propio. De ahí, que los honorarios 

de los tres peritos deben ser estimados cwmo comunes, si 

no hay condena al pago de costas, o incluso cuando la ha 

ya y sea el vencedor quien solicitó la triplicidad de pe 

ritos. Otra solución, es que el proponente satisfaga los 

honorarios de un perito y la parte contraria los de los 

otros dos. 

3.- Otro caso es el siguiente: la parte 

proponente puede solicitar que la prueba pericial la - 

parctiquen uno o tres peritos, segun decida el adversa--

rio; en este supuesto, si el adversario solicita que - -

sean tres, y el Juez así lo decide, será el proponente -

quien deba satisfacer los honorarios de los peritos, ---

siempre que el no proponente no haya tenido otro tipo de 

intervención en la prueba, que le convierta en codeudor 

de los peritos. 

4.- Un cuarto supuesto es el relativo - 

a que la parte contraria pida ampliación de la prueba a 

otros extremos o una reducción que el Juez estime perti-

nente; entonces utiliza una oportunidad para lograr un -

resultado conforme a sus pretenciones procesales y, en -

consecuencia, debe contribuir al pago de los honorarios 

periciales, 



Otro de los caeos que trata Priéto Cas 
troiée retiéte:a que:la intervención en' la prueba peri, 
cial de la parte no proponenteno tenga por objeto 3.1L 
Hampliación o reducción del objeto-de la prueba, sino 
que aetiVaolóericliminadaa -evitar.:que':el dictamen - Sea 

:incompleto o perjudicial' por falta de datos o por impre 
cisiones. La procedencia 'de apreciar que la prueba no !!• 
sólo fue practicada'a instancia (del proponente), sino 
que'su contrario no se adhirió a ella ni la hizo suya,-
encamina su gestión a exigir solamente que se realice -
en condiciones que impidan el error de lc; peritos >er 
falta de información, sinicontraer, por tanto, la obli-
gación de contribuir a sus gastos, carga que pesa electu.  
sivamente sobre la parte proponente. 

6.- El ultimo caso, que Prieto Castro 
na contempla es: ¿Quien debe satisfacer los honorarios 
de los peritos designados por el juez para la practica 
de una diligencia? En este caso, podría pensarse que el 
único responsable de .los honorarios periciales es el --
Juez, ya que ninguno de los litigantes ha instado la ---
prueba perícial. Ahora bien, para atribuir al Juzgador 
el pago de los honorarios haría falta un precepto expre_ 
so que lo estableciese. 

Alcalá Zamora (35) aboga en favor de -

que los honorarios de los peritos designados por el Juez' 

sean cubiertos por ambas partes por mitad. Este criterio 
lo establece nuestro Código de Procedimientos Civiles en 
su articulo 353: 

Art. 353.- El honorario de cada perito 

(35).- ALCAIA-ZAMORA Y CASTILLO NICETO, Clínica  --
Procesal, México, Ed, Porrla, 1963, pág. 283 y ss. 



mut pagado Por le parte que lo nombró, o en , cuyo defec-
to lo hubiere nombrado el Juez, y el del tercero, por --

ambas partes, sin perjuicio de lo que disponga la resolu 

ción definitiva sobre condenación en costas. 

Pneordemoti - qUe el perito es un auxiliar 

de la mdminiátración de justicia y por lo tanto los hono 

rarios de éste deben ser regulados por el funcionario ju ' 

dicial que decrete la prueba, en el mismo proceso, sin - 

permitir que se convenga directamente con las partes, --

porque así se garantiza mejor la imparcialidad e inde-

pendencia de su trabajo. 

Por otra parte es conveniente que los -

honorarios y gastos que realice el perito sean garantiza 

dos mediante billete de deposito, toda vez que el resul-

tado del dictamen siempre será positivo para una de las 

partes y negativo para la otra y en este ultimo caso --

por no estar ésta conforme con el dictamen dictado en su 

contra puede ocurrir que se niegue a pagar los honora---
rios y gastos que le correspondan. 

En caso de no ser garantizados los hono 

rarios y gastos del perito no se podrá llevar a cabo di-

cha prueba sino hasta en tanto no sean garantizados és-

tos, pues para llevar a cabo esta prueba el perito nece-

sita realizar determinados gastos, según sea el caso. 

En conclusión, yo opino que en caso de 

ser necesaria la prueba pericial sea el Juez quien desig 

ne al perito y regule los honorarios'y gastos de éste 

de acuerdo con lo que el perito necesite para llevar a - 

cabo:dicha probanza sin que tengan ninguna intervención 

las partos para así poder garantizar la imparcialidad e 

independencia del trabajo del perito., 



Los honorarios del perito, x.  el beneficio de 19111211, 

ratuita: 

La defensa o justicia gratuita o defen-, 

'si,por.pobre es,segdn Prieto Castro (36),,e1 benefici0 

consistente en actuar como demandante en un proceso, sin 

satisfacer tasas, derechos, ni honorarios y es concedido 

a las personas físicas, entidades y personas jurídicas - 

que no pueden subvenir o no se quiere que subvengan a --

las costas y gastos que ocasiona la persecución o la de-

fensa del derecho. 

En el derecho español en su articulo 14 

de la Ley de Enjuiciamientos Civiles se establece lo si-

guiente: 
"Art. 14.- Los que sean declarados po-t--

bres disfrutarán los beneficios siguientes: 

1° El de usar para su defensa papel del 

sello de pobres. 

2° *El que se les nombre abogado y procu 

rador sin obligación de pagarles honorarios ni derechos. 

3° La exención del pago de toda clase - 

de derechos a los auxiliares y subalternos de los Tribu- 

nales y Juzgados. 
4° El de dar caución juratoria de pagar 

si vinieren a mejor fortuna, en.vez de hacer los depósi-

tos necesarios para la interposición de cualquiera recur.  

sos. 

5° El de que se cursen y cumplimenten -

de oficio, si ast lo solicitaren, los exhortas y demás -

despachos que se expidan a su instancia." 

En nuestra legislación no existe arttou 

(36).- PRIETO CASTRO, Opus Cit., pág, 714. 



-19. que regule el !Munich)  de justicia. grattaitauceleo 
erderecho español. 

Por lo que se refiere e los honorarios 
del perito'nuestro, CBdigo deProcediaientoó Civiles esta 

.j,bleCeLesiieiiCulo353-(extiOulo transcrito en el capa 
tUloepterior) que las partes pagarán los honorarios de,  
isto' y no se establece el caso de el beneficio dejuati 
cia iratuita ni en este articulo ni en ningén otro, sin 
embargo en materia laboral si existe el beneficio de jus 
ticia gratuita para el trabajador ya que a éste se le --

nombra un perito de la Procuraduría de la Defensa del --
Trabajo en la que hay una oficina que se denomina Coordi 
nadora de Servicios Periciales la cual le nombra.al tra-
bajador un perito gratuito y la oficina se encarga de pa 
gar los honorarios y gastos del perito; así lo establece 
el artículo 824 fracción III de la Ley Federal del Traba 

jo: 

"Art. 824.- La Junta nombrará loa peri-
tos que correspondan al trabajador, en cualquiera de los 
siguientes casos: 

I. Si no hiciera nombramiento de perito 
II. Si designándolo no compareciera a 

la audiencia respectiva a rendir su dictamen; y 
III. Cuando el trabajador lo solicite, 

por no estar en posibilidad de cubrir los honorarios co-

rrespondientes." 

Así pues, considero necesario que en --
nuestro derecho civil exista también un articulo que re-
gule el beneficio de justicia gpatuita como lo establece 
el articulo 14 de la legislación espaRola y el 824 de la 
Ley Federal del Trabajo ya que de hecho y derecho la jus 

ticia gratuita no existe. 



Los honorarios que fijen discrecional - 
tiente los peritos por sus trabajos procesales podrán --, 
iapnPero* por la. ~sosa o Personas obl$9401411  al pago. 

Nos dice Serra Dosangues 071: Por 
pugnacifin de honorarios entendemos, cualquier oposición 

formulada en el curso de un proceso, judicial o arbitral 

por la persona que legalmente viene obligada a su pago, 

a la pretensión de cobro de honorarios ufectuUda por un 

letrado o por un perito. 

Mts adelante, al tratar en tres párra-
fos de la impugnación de los honorarios de los peritos, 

señala Serra Domínguez que los cauces para esta impugna 

ción son el juicio declarativo ordinario, los posibles 

juicios arbitrales y el procedimiento establecido, en -

caso de condena en costas. 

Cuando la impugnación se formule dentro 

del trámite de tasación de las costas, se da vista de -

ella a las partes. Para ello, hay un traslado de los au 

tos, primero a la parte condenada y después a la otra. 

La parte condenada en costas podré impugnar los honora-

rios periciales, bien por creerlos excesivos, bien por 

estimarlos indebidos, siguiéndose en cada caso una tra- 

mitación distinta. 

En el primer caso, es decir, en el su-

puesto de honorarios excesivos, se oye verbalmente o --

por escrito, por el plazo de dos días, al perito contra 

(37).- SERRA DOMINGUEZ MANUEL, Estudios de Derecho 
Procesal, Barcelona, Bel. Ariel, 19697-15W--32r: 



quien sow.ditile 	Ente'podra conformaras' ;con la' 
reducción dehonorariosliropuesta por el condenado Me 
colitis; si así sucediera,' terminarla el procedimiento 
con la resolucien del Juez,,aprobando lareduccidn de 

ocistae..Pero si 'el Pl~nó'riconocecOMOjecesivoe, 
les honorario! 'o sino los 'reduce en la proporción soli 
citada por el litigante condenado en costas, se.pasara 
al tramite siguiente. 

Tal tramite consiste en oír el dictamen 
de la Academia, Colegio o Gremio a que pertenezca el pe 
rito o peritos, y en su defecto, el de dos individuos - 
de su clase. No habiéndolos en el lugar del juicio, po-
drá recurrirse a los de los inmediatos. 

Pasemos a analizar la impugnación de - 
honorarios no por excesivos, sino por indebidos. Cuando 
sea impugnada la tasación por haberse incluido en ella 
partidas de derecho u honorarios, cuyo pago no corres--
ponda al condenado en las costas, se sustanciará y deci 
dirá esta reclamación por los trámites y con los recur-
sos establecidos para los incidentes. 

Otro de los cauces procesales consiste 
en que podrán impugnaren los honorarios de los peritos, 
si no se ha dado condena en costas, a través del proce-
dimiento ordinario que corresponda segOn la cuantía. 

Por ultimo, los honorarios arbitrales 
se impugnan a través del procedimiento arbitral, desig-
nando como árbitros a peritos de la misma profesión u - 
oficio que los expertos cuyos honorarios se impugnan. 

Ahora bien, los sujetos de la impuln :  
ción sonó el sujeto pasivo que normalmente es el probo.- 



que  he prestado sus servicios, bien sea letrado, 
bien perito; y el sujeto activo es la parte frente a la 
que se haya pretendido el cobró de los honorarios. Por 

otra parte el objeto normal de la impugnacidn es evitar' 
• 

el pago de una minuta de honorarios o de parte de ella. 

Con lo anterior Podemos Observar que 
la. legislación española si regula la impugnación de los 

honorarios de los peritos, en cambio en nuestra legisla 

ción prácticamente no seda la impugnación de los hono-

rarios, sino que más bien el litigante,o litigInteG ---

obligados al pago de los honorarios de los peritos pue-

den no efectuar dicho pago por no estar de acuerdo con 

ellos por considerarlos excesivos o indebidos; así pues 

en este caso nos encontramos al inverso de la impugna—

ción de los honorarios, es decir,¿cómo pueden los peri-

tos obtener sus honorarios de la parte o partes obliga-

das a satisfacerlos? ésto será mediante la reclamación. 

e) La reclamación dé los honorarios Por el Perito. 

Los peritos podrán reclamar sus honora-

rios demandando a la parte o partes procesales obligadas 

a satisfacerlos y de esta manera se regularizarían los -

honorarios de conformidad con el arancel que se encuen-

tra en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Convén o bien con lo que establece el artículo 2607 

del Código Civil el cual ya ha sido transcrito en el in-

ciso "a" de este mismo capitulo. 

La impugnación o la reclamación de los 

honorarios se da cuando el perito es nombrado por el ---
Juez, ya sea por rebeldía de una de las partes, o bien 

cuando se nombra al tercero en discordia. 



:Los dos caeos̀  anteriores no se:dan cuan.  
do las partes eligen e sus respectivos peritos y convie- 
hen con éstos respecto a sus honorarios y la forma de pa 

pero debemos_tener siempre presente que el perito ea::;, 
enauxiliardo le:administracid“o juaticiacome lo 
be manifestado anteriormente,jle,regulación de los hono- 
rarios debe ser hecha por el funcionario judicill'que de' 
Crete.la prueba de conformidad con el arancel de la Ley 
Organice de los Tribunales de Justicia del Fuero Coman o 
con lo que establece el artículo 2607 del Código Civil, 
sin permitir que se convenga directamentt. con '!.as partes 
y de esta forma se evitaría la impugnación y reclamación 
de los honorarios pues las partes consignarian los gas--
tos y honoray.,tr5s del perito antes de que éste elabore y 
rinda su dictamen, y. así mismo se cumpliría:con:la impar 
cialidad que debe caracterizar al perito pues las partes 
—pagarían por partes iguales los honorarios y el perito -

no rendiría sw_dictamen inclinado hacia el mejor postor. 

En'conclusión, la impugnación y reclama 
ción de los honorarios no se encuentran reguladas en mns 
tra legislación sino que más bien los peritos reclamarán 
sus honorarios en la forma que ellos consideren conve---
niente y en cuanto a la impugnación prácticamente no se 

da. 



DERECHO A QUE SE LE rAcILITial LOS MEDIOS ADECUADOS - 

PARA REALIZAR SU IWVESTIGACION X LIBERTAD PARA LLE--, 
VAR A CABO ESTA. 

El perito tienorderecho de libertad en, 

la investigacién científica, dentro de lhelímites de --
law,instrucciones impartidas por el Juez, que deben redu 

cirselAmterminar el objeto de la peritacien, sin inter 

venir en loa métodos, estudios, investigaciones y experi 

mentos que deban realizarse para llegar a un dictamen --

preciso y seguro. La naturaleza miema de la peritación 

excluye toda cortapisa a las actividades del perito, ---

puesto que salo él puede saber cuándo se considera satis 

fecho de su investigación y cuándo ha llegado a la certe 

za indispensable para dictaminar. 

Ese derecho del perito significa también 

que puede exigir que se le suministren los medios in-

dispensables para su investigación, por ejemplo, que se 

le entreguen las cosas muebles que debe examinar, o se -

le permita el examen corporal de las personas sobre cuya 

salud o incapacidad debe dictaminar, o se le facilite la 

entrada al inmueble objeto de su estudio y las demás fa-

cilidades para su inspección, Se ha discutido si al peri 

to se le debe dar o no acceso al expediente, para cono--

ter las otras pruebas que sobre los mismos hechos se ha- 

yan practicado; algunos estiman que ésto seria un incon- 

veniente para su libertad de criterio, por las influen- 

cias que pueda recibir de ese material probatorio, pero 

es lo contrario ya que es un estudio atil y aconsejable, 

que generalmente permiten las distintas legislaciones. 

axil ocurre cuando se impide la investí 

gacidn del perito? 



'Existe una verdadera  carga procesal pa 
ra las partes, de facilitarles a los peritos los medios 
para realizar sus estudios, siempre que le sea posible 

hacerlo, y cuando obstaculizan laa,laborea de Oet00 o 
se niegan 'a permitir sus exámenes e impiden que el -
dictamen se,  rinda, incurren en conducta antiprocesal y 

desleal, que implica el incumplimiento de esa carga, --

por lo que se les debe imponer la consecuencia procesal 
correspondiente, de considerar probado el hecho tal co-

mo lo alega la parte contraria, con efectos de confe—

sión presunta que puede desvirtuarse con otros medios - 

de prueba. Para esto se necesita norma legal expresa y 

así se dispone en los Códigos Procesales de varios paí- 

ses. 

Pero para reconocerle a esa conducta -

el carácter de indicio valorado por el Juez, no se re-

quiere autorización legal. Citando se trata de facilitar 

el examen de cosas o documentos, se exige generalmente 

que se pida su exhibición. 

Otra solución, que puede resultar efi-
caz en muchos casos, consiste en otorgarle al Juez fa-

cultades para obligar a las partes a entregar los obje-

tos que estén en su poder y que deben ser examinados -- 

.por los peritos, o para allanar los inmuebles que deban 

ser inspeccionados con asistencia de éstos. El último -

caso no ofrece problemas. porque basta recurrir al auxi 

lío de la fuerza pública. En el primero se puede recu--

rrir a la imposición de multas o de arresto por, desaca-

to y al apoderamiento coactivo de los objetos que se 

quiere examinar, con ayuda de la policía, esto último -

es imposible en muchos casos, por ejemplo, cuando se --

oculta el documento o la cosa mueble, pero puede ser po 

sible en algunos. 



Estas facultades del Juez se regulan - 

de diferente manera en loe Códigos procesAles (311). 

En el..proceao,civil de Brasil, el Juez 

Atp.puédenbtenet., cotictivailánte,la exhibición de la cosa, 
pero puede:deducir argumentos probatprioa'Un contra de 

la parte.desobedientei que:llitgaphatita considerar prU,',  
bado el hecho que se pretendía probar en la peritación, 

de acuerdo con las reglas que rigen para la confesión - 

ficta, y si se trata de un tercero puede imponerle mul-

tas además del derecho de la parte perjut.icada a erigir, 
la indemnización de perjuicios; la parte interesada de- 

be promover incidente de exhibición de la cosa; en mate 

ria de libros de comercio, la negativa del comerciante 

a exhibirlos se sanciona penalmente con prisión. 

En Colombia, el C. de P. C. (arts. 203-

288) autoriza la orden de exhibición de cosas en general 

y de documentos, previo un trámite incidental, con o --

sin inspección judicial anexa; si la parte en cuyo po-

der se encuentra la cosa impide la exhibición, se tie--

nen como probados, en su contra, los hechos que la otra 

pretendía demostrar, siempre que sea admisible la prue-
ba de confesión, y en caso contrario se la condena, sin 

más, al pago de los perjuicios; los terceros no están -

obligados a exhibir los documentos privados que gocen - 

de reserva lagal o que puedan perjudicarlos, ni la co--• 

rrespondencia de su exclusiva propiedad; se imponen mul 

tas a los terceros que se nieguen a la exhibición, en -
otros casos, pero esto no impide reclamarles la indemni 

zación de perjuicios, en proceso separado. En el caso -

de que se obstaculice la práctica de una inspección a -

un inmueble, el juez puede recurrir al auxilio de la -- 

(38).- DEVIS ECHANDIA HERNANDO, Opus Cit, Pág. 377, 



fuerza publica, para llevar).* a cebo, excePto cuando se 

trate de oficinas y casas de habitación de agentes di- 

plomáticoS (arts. 113-114). 

En México, los Códigos de Procedimien-

tos Civiles;de ;los 'Estados deMorelos, 2acatécas y Sbno,, 

ra (art. 295), autorizan a los peritos para inspeccionar: 

lugares,' bienes muebles- e inmuebles, documentos y libros' 

imponen a.las partes y terceros la obligación dm darles 

facilidades para el cumplimiento de su misión, y dispo-

nen que el Juez prestará, para este fin, auxilio necesa 

rio, pero no contempla el caso de la renuncia a obede-

cer las órdenes del Juez; el art. 301 dice que durante 

las ,inspecciones judiciales puede el juez ordenar la --

exhibición de cosas y acceso a los lugares, aunque per-

tenezcan a terceros, pero tampoco contempla el caso de 

desobediencia. 

El Código de Procedimientos Civiles pa 

ra el Distrito Federal (arts. 193-200), contempla la --

exhibición de cosas muebles y documentos, como medida -

previa al proceso, e impone al tenedor que sin causa --

justa se opone, cuando es la persona a quien se va a de-

mandar, la indemnización de perjuicios, pero no autori-
za al Juez para llevar a cabo la exhibición coercitiva-

mente, ni se contempla el caso de tratarse du un terce-

ro, lo cual no impide, que en proceso separado se le --

exija tal indemnización. 



Asi colmo el perito tiene derechos, de 

igual forma tiene deberes, de los cuales los más impor—

tantes son los siguientes (39);=  

,a) Asumir el cargo.-  Esto se da cuando 
el nombramiento del perito constituye un cargó público - 

y éste debe asumirlo cuando la designación sea hecha por 

el Juez y no sea libremente por las partes. 

Así lo consagra el articulo 63 del CPC. 
italiano y el estatuto colombiano sobre auxiliares de la 

justicia, en los cuales se establece que cuando rige el 

sistema de listas previas de peritos, de las cuales se -

escoge voluntariamente o se sortea para cada caso, la --

designación que el juez hace tiene siempre el carácter -

de obligatoria, salvo las excusas por salud, ausencia u 

otra causa consagrada en la ley o el reglamento, es de--

cir, la aceptación de formar parte de tales listas, impo 

ne el deber legal de ejercer el cargo, siempre que resul 

te designado, salvo una excusa legal. 

En cambio, cuando las partes pueden es-
coger libremente el perito que la ley les autoriza a de-

signar, no existe ningun deber legal de aceptar el car-

go, porque en este caso existe un vínculo contractual --

para la prestación de un servicio, mediante honorarios. 

Por consiguiente el perito designado puede rehusar el --

cargo, en cuyo caso hay que reemplazarlo. 

En nuestro sistema legislativo, la de—

signación del perito no pone a éste en la obligación de 

aceptar el nombramiento, por consiguiente, al tener cono 

cimiento del mismo, sea por aviso de las partes o por la 

(39).- DEVIS ECUNDIA HERNANDO, Opus Cit. pélg, 369 



notificación: que s0:10 practique', puede renunciar:oAimi 

tarse,..éimplemente'a no aceptar él .cargo, porque al abste 

nerse manifiesta su disconformidad. 

Así pues, el deber'consíste en asumir 

el cargo y no en la aceptacibn ya gue'ambos términos, co 

mo podemos darnos cuanta con lo anterior, significan co-

sas distintas. 

b) Obrar y.  conceptuar con lealtad e im-

parcialidad.- Se exige el desinterés del perito, en los 

resultados de su dictamen y del proceso, como garantía -

de su sinceridad, pues los vínculos de amistad íntima o 

enemistad, las relaciones familiares del perito con las 

partes, el interés económico que pueda tener en el resul.  

tado de la causa, recibir mayores honorarios que los se-

ñalados por el juez o dédivas,de una de las partes, es -

motivo para dudar de la imparcialidad y sinceridad del -

perito. 

c) Rendir su dictamen dentro del térmi-

no que se Le fije.- Generalmente el Juez señala a los pe 

ritos un término para rendir el dictamen o fija la au- - 

diencia en que tal acto debe ocurrir, así lo establece -

el artículo 349 del Código de Procedimientos Civiles: 

"Art. 349.- El juez señalará lugar, día 

y hora para que la diligencia se practique, si debe pre-

sidirla. En cualquier otro caso fijará a los peritos un 

término prudente para que presenten dictamen. Las partas 

pueden en todo caso formular a los peritos cuestiones --

que sean pertinentes." 

El término prudente a que se refiere es 

te precepto es de 3 días pues así lo establece el art. - 



"Art. 127.- 

tdrminos para 111. practica 	 ' 
e].;ejér'cl.cic? 

los 3iguientes: 
Tres 	1-..:e:erracItn 

juntas, reconocimientos de fi:mal. 

tos, dictamen de peritos; a'nr.. se: 

cias especiales creyere just: el 

lo cual podrá hacer por tres 

Estoy de ac..1 	• 	• 
la parte que dice que el juez 

a los peritos para que preseen 

debe ser el que el perito cona,:f 

vestigación pues 6l solamente es 	: -.- 

llegado a la certeza indispensa: -.. 	••!• . 

lo tanto no estoy de acuerdc cch 
los 6 días máximos que le concede 

es insuficiente en muchos caL. 

d) Rendir su 	en ferri 

precisa.-  La claridad en las ccncLwcs (,.5 

ble, para que aparezcan exactas y 
las; su firmeza o ausencia de .:azI:ires 91 

para que sen convincentes: la 

y los fundamentos que las respal:In 	ayls -: .1.(7-- 

pre, para que merezcan absoluta 	isd. -- 

buenos fundamentos van acompaaad 	unas mal: 

siones o si no existe armonía entre :1.1/tios y 	tat 
si el perito no aparece seguro de sus coneeptL, el dic- 

tamen no puede tener eficacia probatcrla. 



e 'Practicar personalmente el` dictamen 

.perito designado por el illez.eg puede deleqarsu enr- 
e'a:Otra personal si lb bacé,'el estudio que éste - 

yolrInte, no será un dictamen judicial y .ni siquiera ten- 

Çfel valor de testimonio, el '.dictamen debe contener;•- 

PohOePtoaPersonales del Perito', Si éste se limita a ex 

poner loSoonoePtos. deotras PersOnas. por autorizadas 
qUe Sean,"existirá.un 'relato o informe,'pero'no. una peri. 

tacién judicial: sin embargo, nada impide que ,el perito 

se asesore de otros expertos o consulte y discuta el pun 

to, para llegar a su personal conolusi6n con mejor funda 

mento. 

Cada uno de los deberes antes menciona-

dos serán desarrollados en el capitulo V, que se refiere 

al perito dentro del procedimiento. 



C) RESPONSABILIDAD DEL PERITO, 

Santos Briz (40) nos dice que cualquie-

ra que sea el fundamento de la responsabilidad (Perjui—
cio jurídico .que experimenta el infractor a consecuencia 

de su obrar antijurídico o bien la conciencia de identi-

ficarse como persona con el resultado con el, resultado.- 

lesivo), la vida humana no es concebible sin responsabi-

lidad. 

El perito puede no cumplir bir-n y Fiel-

mente las obligaciones de su cargo, a consecuencia de lo 

cual será responsable ante las personas perjudicadas. 

Su responsabilidad será penal cuando al 

gunos de sus actos supongan la infracción de una norma pu 

'nitiva; civil si media dolo, culpa, negligencia o igno—

rancia inexcusable perjudica a las partes litigantes o a 

terceros; y disciplinaria cuando cometa infracciones que 

deban corregirse adMinistrativamente por el Tribunal u 

Organo Jurisdiccional al que se encuentra inscrito. 

La responsabilidad del perito, Civil o Pe 

nal, será exigible, en su momento, en juicio penal o ci-

vil ante el Juez o Tribunal competente, según determinen 

para el caso concreto las normas logales. A zemejanza -
de lo que ocurre con la responsabilidad de los Jueces, -• 

será preciso que haya terminado definitivamente el proce 

so en que se emitió el dictamen y mientras aquilt se en-

cuentra sub judice no cabrá reclamar la responsabili—

dad civil al perito o peritos. 

(40)-SANTOS IIRIZ, Derecho sustantivo y Derecho Procesal 
Madrid, Ed. Reus, T757571.7áFir-TE---- 



El perito ser responsable penalmente:-

si su conducta (acción u omisión) constituye un delito; 

con,otraspalabrascuando-con ocasión del ejercicio'de 

eU función proCesalcOmete una infracción :(delitOo fal-

ta) de-las tipificadaS en el Código Penal. 

En el artículo 225 del Código Penal, re 

lacionado con el artículo 230 del mismo Ordenamiento, tl 

pifica el delito cometido por los peritos (auÁíliatel; de 

la administración de justicia):. 

"Art. 225.- Se impondrá suspensión de un 

mes a un año, destitución o multa de cincuenta a quinien 

tos pesos a los funcionarios, empleados o auxiliares de 

la administración de justicia que cometan alguno de los 

delitos siguientes: 

I. Conocer de negocios para los cuales 

tengan impedimento legal o abstenerse de conocer de los 

que les correspondan sin tener impedimento legal para 

ello; 

II. Desempeñar algún otro empleo 

cial o un puesto o cargo particular que la ley les proht 

ba; 

III. Litigar por si o por interpósita -

persona cuando la ley les prohiba el ejercicio de su pro 

lesión; 

IV. Dirigir o aconsejar a las personas 

que ante ellos litiguen; 

V. No cumplir una disposición que legal 

mente so leb comunique por su superior competente, sin -

causa fundada para ello; 

VI. Dictar u omitir una resolución o un 

acto de trámite, violando algen precepto terminante de - 



1.43.'leY• 9 contrario a.laa aCtuaCiones'de Unjuicio o 

veredicto dé un jurado, y siempre que 'se obre por Moti-

vos inmorales y no por simple error de opinión; 

VII. Ejecutar actos o incurrir en omi-

eioneenue,produzacan un daño o'o~an:a alguien una.  

ventaja indebidos; 
VIII. Retardar o entorpecer maliciosa-

mente o por. negligencia la administradidn de justicié y 

IX. Tratar en el ejercicio de su cargo 

con ofensa, desprecio o deshonestidad a las personas 

que asistan a su Tribunal u oficina." 

La exietencia del delito por parte del 

perito implica que 6ste haya, emitído un dictamen no m 

raMente erróneo, sino evidentemente falso y dolosamente, 

lo que será difiCil probar si el dictamen versa sobre 

extremos susceptibles de distintas apreciaciones, por -

lo cual la H Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de 

clarado que no puede reputarse cometido este delito, ;i 

no aparece probado que el perito falte a lo que en rea-

lidad sabe y entiende; es decir, la afirmación cienttfi 

ca o trle,;iee contraria a la verdad deberá ser conscien-

te y vAun:=1a, y no fruto de un error excusable. 

En relación con nato mismo y por oro - 

lade, se debe señalar que la existchcia de este delite, 

no implica -.ele el dictamen pericial falso haya ceuado 

per-juicio a los litigantes. 

Para proceder coW.,ra los delitos pie ifnI 
za peritaciÓn del perito, cometidos en causa civil, si-7,1 

precisa la declaración del Juez o Tribunal de lo c:tyll, 

disponióndolo, No pueden entenderse cometidos y reputa-

dos los cltIdos delitos, mientras el pleito no se halle 

terminado por sentencia firme, y el Juez de lo Civil -- 



único capacitado para declarar la falsedad- no disponga 

que'se proceda c‘irainalmente contra los culpables. Ello 

se debería a que sólo al Juez de lo civil corresponde --

apreciar la eficacia y valor probatorio del dictamen emi 

tido. Además, a su recto criterio debe reservarse la ini 

ciativa de que se persigan y sancionen hechos atentorion 

primordialmente, al Público interés de la Administración 

de Justicia, muy por encima del particular de cualquiera 

de las partes litigantes que pudieran estimarse perjudi-

cadas. 

Existe también el delito de cohecha, y 

se da cuando el perito solicitare o recibiere por él o -

por, interpósita persona, dádiva o presente, ofrecimie,i,, 

o promesa, bien para ejercitar un acto relativo al ejer-

cicio de su cargo que constituya delito, bien para abste 

nerse de un acto que debiera practicar en el ejercicio 

de su cargo, el cual se encuentra tipificado en los ----
artículos 217 y 218 del Código Penal. 

"Art. 217,- Comete el delito de cohecho: 

I. La persona encargada de un servicio 

público, centralizado o descentralizado, o el funciona--

rio de una empresa en que como accionista o asociado par 

ticipe el Estado, que por st o por interpósita persona - 

solicite o reciba indebidamente dinero o cualquier otra 

dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de ha--

cer algo justo o injusto relacionado con sus funciones y 

II. El que de manera espontánea dé u --

ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las -

personas que se mencionan en la fraccidn anterior, para 

que éste haga u omita un acto justo o injusto relaciona-

do con sus funciones. 



2181-  El delito áe'CohecYlo se cas-
`tigará con tres meses a cinco años.de prisl6n y multa 

hasta de dos mil pesos." 

t10eMAP4e..stoa4e14tosnosencóntraMos. 
que el Obdigo FederaiYdeprOCédiMientóa:PéneleisY 
digo de Procedimientos Penales del Fuero Comen, en sus 

articulos 226 y 169, respectivamente, nos señalan que 

por no.rendir a tiempo su dictamen correspondiente o por 

no concurrir a desempeñar él cargo conferido, serán con-

signados, relacionando en esto, al artíc.ilo 17.6 de. Cbdi 

go Penal, el cual tipifica el delito de desobediencia 

un mandato judiciaL. 

"Art. 228.- El funcionario que practique 

la diligencia fijará a'los peritos el tiempo en que de-•-

ban cumplir su cometido, Si transcurrido ese tiempo no -

rinden su dictamen, o si legalmente citados y aceptado -

el cargo, no concurren a desempefarlo, se hará uso de al 

guno de los medios de apremio. 

Si a pesar de haber sido apremiado e] -

perito no cumple con las obligaciones impuestas en el pa 

rrafo anterior, se hará su consignación al Ministerio PG 

blico para que proceda por el delito a que se refiere el 

articulo 178 del Código Penal, 

"Art. 169.- El juez fijará a los peritos 

el tiempo en que deban desempeñar su cometido. Transcu--

rrido éste, si no rinden su dictamcm, serán apremiados 

por el juez, del mismo modo que los testigos y con igua-

les sanciones. 

Si a pesar del primer apremio, el peri-

to no presentare su dictamen, será procesado por los de-

litos previstos por el código penal para estos canos. 



Art. 178.- Al que, sin causa lag/tima, 

rehusare prestar un servicio de interés publico a que la 

ley le obligue, o desobedeciere un mandato leg/Limo de 

la autoridad, se le aplicaran de quince días a un zafio de 

prisi6n y multa de diez a cien pesos." 

Esto desde luego es constitutivo de de-

' lito, siempre y cuando el perito haya concurrido a acep-

tar el cargo y protestar su fiel y legal desempeño, pues 

en este momento cuando el perito pasa a formar parte en 

el proceso, como auxiliar del Organo Jurisdiccional, de-

jando de representar a las partes y conociendo por encar 

go del Juez, consecuentemente se somete al Juzgador y se 

caracteriza por su neutralidad, al igual que el Juez. 

Ahora bien, el procedimiento que debe--

ria seguirse para fijar la responsabilidad del perito, -

se encuentra lógicamente sujeto a lo indicado por los ar 

ticulos 277, 278 y 279 de la Ley Orgánica de los Tribuna 

les del Fuero Coman, aplicable a Jueces y Funcionarios -

Judiciales. 

"Art. 277.- Los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, los jueces del orden coman del Dis 

trito Federal y todos los miembros de la judictadura del 

mismo ramo, son responsables de las faltas oficiales que 
cometan en el ejercicio de sus cargos y quedan por ello 

sujetos a las sanciones que determinen la presente ley, 

la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplea 

dos de la Federación, del Distrito Federal y de los Al--

tos Funcionarios de los Estados y demás leyes aplicables. 

"Art. 278.- Siempre que se presente una 

denuncia o queja en contra de algtn funcionario o emplea 
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do de la administrabién de 'justicia, el funcionario o en 

cargado de la declaración de culpabilidad e imposici6n - 

de la pena, .o la presidencia del Tribunal en el caso de 

que lo fuera el Pleno, formará inmediatamente el enpallen 

te respectivo con expresión del día y hora en que se re-

ciba la queja, a efecto de que concluya inexcusablemente 

por sentencia dentro de un término no mayor de treinta 

días. 

"Art. 279,-,  Las quejas por las que se de 

nuncie la comisión de faltas oficiales e: contra tic 

actuarios, secretarios, jueces o magistrados del fuero - 

común deberán constar por escrito, para su debida trami-

tación, las cuales en todo caso deberán estar autoriza--

das con la firma del denunciante con expresión de su do-

micilio." 

Esto, desde luego, con motivo de que el 

perito como consecuencia de sus funciones, forma parte - 

como auxiliar del &gano jurisdiccional, y su superior - 

inmediatoei,01 Juez, los Magistrados y el propio Presi- 

dente del Tribunal Superior de Justicia; y, por tal moti 
- 	. 

ve, la'quida,,acusación o denuncia, debe hacerse ante el 

propio JUez Magistrado que conoce del asunto para que, 

en su caso y por el procedimiento indicado anteriormente 

sea el propio Juez o Magistrado quien dicte sentencia en 

el sentido de la pena que se impondrá a dicho perito, o.  

su absolución, en su caso, pudiendo ser dichas penas, --

las siguientes: La amonestación, la multa administrativa 

el arresto, la cancelación de su inscripción en las lis-

tas de auxiliares de la administración de justicia o ---

bien la consignación ante el Ministerio Público por cual 

esquiera de los delitos enumerados anteriormente; para -

ello, so turnará a este funcionario la sentencia corres-

pondiente en copia certificada, con vista al perito para 

que deslinde su responsabilidad ante este funcionario. 



El perito es responsable civilmente de 

los daños y perjuicios que cause su conducta a los liti-

gantes o a terceros, siempre que haya mediado culpa, no- 
, 

gligencia o ignorancia inexcusable, ó cuando lo, menciona 

el C6digo Civil, negligencia, impericia o dolo Art. 2615 

del C6digo Civil. 

"Art. 2615.- El que preste servicios pro 

fesionales sólo es responsable, hacia las personas a ---

quienes sirve, por negliyencia, impericia o dolo, sin --

perjuicio de las penas que merezca en caso de delito.' 

Existe pues, un deber de reparación ya 

que la responsabilidad implica la sujeción de la persona 

que vulnera un deber de conducta a la obligación de ro-

sarcir el daño producido. 

El articulo 350 fracción I, del Código 

de Procedimientos Civiles, nos señala claramente que el 

perito será responsable de los daños causados por su con 

ducta culposa: 

"Art. 350,- En el caso de la primera par 

.te del articulo anterior concurrirá el tercero en discor 

dia y se observarán las reglas siguientes: 

I. El perito que dejare de concurrir --

sin causa justa, calificada por el tribunal, incurrirá 

en una multa de diez a cincuenta pesos y será responsa--

ble de los daños causados por su culpa, sin perjuicio de 

lo que previene el articulo 348." 

Aunque en toda responsabilidad civil --

por daños hay elementos comunes (la responsabilidad, ya 



sea  contractual ó extracontractual responde a'' una misma 

finalidadreparadorabdeos preguntarnos:- ¿el perito debemos  
está sujeto a responsabilidad contractual o extracontrac 

tualT, ¿al ejercitarse. la acción, 	oorraspondiente', en su 
• '• 	,  

tasOi.pore“nteresada, deberá . fundamentarla en el T1tu 

lb,DéOiMO, Capitulo ft del Código Civil (artículos 26U6 
'al 2615) además. de lo señalado` en. los artículos del 2104.,: 
al 2118.dei mismo ordenamiento citado?„ 

La relación jurídica entre los lftigan-

tes y el perito no es estrictamente un contrato, aunque 

presente similitudes con figuras contractuales del Dere-

cho Privado. 

Por ello, es decir, porque no puede ha-

blarse de un contrato entre peritos y litigantes, debe—

mos concluir que los peritos como cualquier otra persona 

serán responsables de sus actos ilícitos civiles, siem—

pre que concurran las circunstancias necesarias que, res 

pecto a la responsabilidad extracontractual, ha delimita 

do con bastante precisión nuestra jurisprudencia. 

No puede existir relación contractual -

entre el perito y el litigante en virtud de que si efec-

tivamente en un principio el litigante contrata los ser-

vicios profesionales del perita, en el momento que éste 

acepta el cargo y protesta su fiel y legal cumplimiento; 

se susTemde dicho contrato ya que pasa a formar parte del 

Organo Jurisdiccional como auxiliar y conoce por encargo 

del Juez, y debe de sobreponer el interés jurídico nebro 

cualquier interés particular. 

De todos modos no se puede olvidar que, 

por haber relación, la responsabilidad civil contractual 

y la extracontractual a una misma finalidad reparadora, 



parte`'ae las noria gueel Códigteivii . eitmblece con cm 

rtcter geaérico.rempecto a 11:remponSabilidadcontractual 

podrán ser de aplicación a la extracontractual y, por en 

de, a los supuestos de responsabilidad civil de lomyeri. 
tos. 

De conformidad con las doctrinas en la 

materia, existen cinco elementos constitutivos de la res 

ponsabilidad civil extracontractual. Estos cinco elemen-

tos deben concurrir para que pueda hablarse de responsa-
bilidad civil del perito (41): 

I.- Actividad del agente: Es decir, co-

mo presupuesto de la responsabilidad, se exige una ac---

ciónu omisión del perito, sin necesidad de que le sea --

subjetivamente imputable, se parte pues, de la imputabi-

lidad objetiva. 

II.- La acción u omisión del perito de-

be ser ilícita o antijurídica: porque sea contraria a --

una norma de conducta; porque afecte a derechos ajenos; 

o porque, en definitiva, infrinja un mandato general de 

diligencia, señalado por el ordenamiento jurídico. 

Un punto delicado será el de probar que 

es antijurídica la acción u omisión del perito. Será fa-

cil, por ejemplo, en la hipótesis de pérdida del objeto 

que se le haya confiado para el reconocimiento, su dete-

rioro, etc., pero presenta mayor dificultad la prueba de 

la antijuricidad por falta de diligencia en la actividad 

de reconocimiento pericial o en la emisión del dictamen, 

principalmente cuando la prueba pericial haya versado so 

(41).- GULLOS, Curso de Derecho Civil, Madrid, gd. 
Rau', 1%., 



bre extremo* auecePtiblea de diversas apreciaciones. 14o 
Puede confundirso la Acción antijurídica con el error de 
apreciación. 

III.-.Debe haber mediado culpa, d̀ando 
taaibiénuna signifiaácidn amplia del tármine culpa, an ,  

la expresión *interviniendo tulpa'onegligenoia* debemos.  
entender tanto el descuido, como la intención de dañar -

(integrante del dolo yagua no es sólo la conducta culpose 

o negligente la que tenemos que tener en cuenta, sino --

también la conducta dolosa). 

Ateniéndose a la culpa propiamente di--
cha, debe entenderse por tal lo que ha de haber previsto 

el perito y la medida de la diligencia en su actividad. 

Ahora bien, ¿hasta qué punto puede probarse suficiente--

mente una falta de diligencia profesional en la actua---

ción del perito? Es decir, tembién la prueba de la culpa 

del perito presenta serias dificultades. 

IV.- Se exige también, la producción de 

un daño a uno de los litigantes o a un tercero, lo que -

afecta al fundamento de la pretensión de resarcimiento; 

no puede hablarse de responsabilidad civil sin daño. 

V,- El altimo elemento de la responsabi 

lidad extracontractual viene constituido por la relación 

causal entre la 'acción u omisión y el daño infringido;--

es decir, un nexo causal, ya derive de un acto licito no 

penal o de um acto delictivo tipificado penalmente. N'ao 

que leberi probarse por el interesado. 

•I s• dan estos cinco elementos enumera 

dos, podrá zequirae en proceso civil para la repsrución 

del dallo e indeunisecidn de perjuicios, objeto que Dorsi 



que la,declaración de la reaponsabilidad civil del per 

to, ¿ausente de alglin menoscabo económico o extrapatrime 
niel. 

La demandaimr1 logAr,de los peritos 
.1wreparación del daño 'y perjuicios Causados, se sustan 
`Ciará por losrámites. del juicio declarativo.correspon- 

. diente,'una vez firme la sentencia del proceso en el que 
los peritos hayan emitido su dictamen, pero ¿Cuál es el 

procedimiento para exigir la reparaci6n del daño? ¿puede 

ser el procedimiento especial que nos señala el Código - 

de procedimientos Civiles en su Capítulo Cuarto, Título 

XII, artículos 728 al 737? éste regula el procedimiento 

especial para exigir la responsabilidad civil a Jueces y 

Magistrados dnicamente. 

Además de ésto, tenemos que será difí-

cil precisar en la sentencia del proceso en torno a la -

responsabilidad civil del perito, la cuantía económica -

que éste deberá indemnizar a los litigantes. 

Por Cltimo, debemos aludir a que debe -

de haber un plazo de caducidad de la acción para sola' 

citar la indemnización de los daños producidos por peri-

tos. Este plazo, considero que debe ser de un año a par-

tir del momento en que el agraviedO tuvo conocimiento --

del daño. 



be.responsabilidad disciplinaria, 

El perito podrá ser sancionado, esimis-. 

mo  como medidas de tipo disciplinario, como consecuencia 

de alguna faltadellonerabilidad 9 de 'éticei al 41terve-

nit en un proCeto. Si'bien laresPonsabilidaddiediplina,, 
ria del perito será, la más de laá veces, complementaria" 

de su responsabilidad civil 'o penal, el perito'podrá set 

únicamente sancionado disciplinariamente por una conduc- 

ta que, sin llegar a constituir un ilícito penal o civil 

desmerezca de su condición social o prof3sional. S) pue- 

de, por lo tanto, sancionar a los peritos por su deshono 

rabie intervención en el proceso, por una parte por el - 

juez 7, por otra por el Tribunal en que se encuentra ins 

crito. 

Las sanciones de tipo disciplinario ---

tienen varias modalidades: 

a). su reemplazo, por no comparecer a pu 

sesionarse o no asumir el cargo oportunamente y por no -

rendir el dictamen en el término que se le señale; 

b) Multas pecuniarias, que deben ser su 

cesivas y elevadas, para que resulten eficaces; 

c) Pérdida o disminuci6n de sus honora:-

rios, cuando el dictamen resulte ineficaz o nulo por vi-

cios de forma o de fondo imputables al perito y; 

d) Inabilitación para desempeñar funci.o 

nes de perito y supresión de su nombre de las listas ofi 

cialon, en los casos de dolo, de culpa grave en el ejer-

cicio del cargo y de renuncia reiterada a desempeñar el 

cargo, que puede acumularse a las multas. 



EL PERITO Y OTRAS FIGURAS PROCESALES 

A) EL PERITO Y EL JUEZ. 

B) EL PERITO Y EL TESTIGO. 

C) EL PERITO Y EL ARBITRO. 

D) EL PERITO Y EL INTERPRETE. 



Delimitar la funcién del perito que in-
terviene en el proceso como instrumento de prueba, exige 

diferenciarlo de otras figuras diversas, que presentan - 

afinidades funcionales con él; asf como exponer las par-

ticularidades de varios, tipos especiales de peritos, e -

incluso aludir a algunos expertos que, aunque la legisla 
cién no denomine peritos, verifican actividades de corte 

pericial. 

A) EL PERITO Y EL JUEZ. 

Se ha intentado la aproximación del pe- 

rito al Juez, en cuanto ambos' emiten un juicio sobre el 

material de hecho objeto de prueba. 

Observando al perito, en su faceta de -

perito deducendi, se le califica de juez de los hechos. 

Se dice que, cuando los peritos son llamados para resol-

ver ciertas cuestiones generales de tipo técnico, actúan 

cano jueces del hecho. En este sentido, Rocco (42) califica 

al perito como un juez técnico. Se afirma, también, que 

hasta el momento de la adhesión o no del Juzgador al ---

dictamen, el perito ha actuado como un verdadero juez de 

los hechos. 

La actividad realizada por el Juez so--

bre el material objeto de la prueba, y la desarrollada -

por el perito presentan similitudes. 

Así, la actividad del Juez puede recaer 

(42) ROCCO UGO, Teoria General del Proceso Civil, -
México, Ed, Porrea, 1159, pág. 85. 



en los cateIde:pruebSHditéetateblreleihe 

chos tnismos a probar; y nos hallamos entonces ante 

:prueba de reconocimiento judicial. Pero a su vez, la±-, 

actividad de percepción y deducCión judicial recae 

mismo, en'low:dascs,de pruebs indirecta, sobre hechos 

nUS no son los mismos a probar, sino sus equivalentes. 

Por su parte, la actividad dél perito sobre los hechos, 

que también es una actividad perceptiva y deductiva,, si 

bien unas veces recae sobre hechos de desconocida exis-

tencia y de un modo directo; en otras ocasiones, se pide 

un dictamen al perito, que sea apreciación o juicio de -

lo ya adquirido mediante algún otro medio de prueba. Así 
pues, en el mismo sentido que se habla de prueba directa 

o indirecta, en relación a la percepción judicial, puede 

hablarse de pericia directa e indirecta, en relación a -

la percepción del perito. 

En consecuencia, la función procesal --

del perito viene a ser, al menos incidentalmente, propor 

cionar al Juez lo que éste no tiene, y sin embargo nece-

sita, para cumplir su actividad especifica, Por esto, Be 

nnier (43) llega a afirmar que el perito es la lente a -

través de la cual el Juez percibe ciertos hechos, a los 

que su visión no alcanza. 

La actividad del perito es, por tanto, 

la misma que el Juez podría desarrollar, si tuviera cono 

cimientos especializados. El dictamen pericial desmenuza 

por así decirlo, el hecho contovertido a probar, evitan-

do este esfuerzo al juzgador. 

Con lo anterior se quiere decir, que --

los peritos, cuando inspeccionan, salvan una insuficten- 

(.43).- BONNIER EDUARDO, Opus Cit, pág. 472. 



Oistécnica del Juez o Tribunal.' InclUso, algunas veces,.. 
el Juez Podría desarrollar: la actividad del peritO, pe'ro 
ello no es posible ya que el Juez no puede ser las dos 	. 
cosas a la vez, Juez .y perito, además de que originaria 
incomodidades:.  LL,deterMinación de la-exittencia de una: 
enfermedad en.  una persona.exige conocimientos, dé lar --
que el juez carece habitualmente¡ lo que obliga a acudir 
alos médicos. La medición de una, finca la podría efec—
tuar el Juez, pero ello resultaría dificultoso, y es pre 
ferible entonces acudir a personas habilitadas por sun -
conocimientos personales. Pero en cualquiera de es'cou --
dos casos ue debe reconocer que los peritos realizan -- 
actiN 44ades similares a las del reconocimiento judicial. 

Con lo anterior nos hemos dado cuenta -

de las similitudes y conexiones entre el Juez y el peri-

.to. Pero, tales similitudes y conexiones no significan -

una identidad funcional -en cuanto juzgan sobre hechos-

del Juez y del perito. 

En primer lugar, es posible establecer 

una distinción clara entre la prueba pericial y la del -

reconocimiento judicial. Son medios de prueba indepen---

dientes: 

Cuando el Juez urata de p.?rcibir hechos 

recurriendo a un perito, no realiza una percepción diréC 

ta, en cambio, la inspección judicial es un medio de ---

prueba directa. 

Encontramos tambión que los peritos son 

auxiliares del Juez y Este es un funcionario. 

Por otro lado los peritos tan sólo dic-

taminan y el Juez falla o decide. 



La labor pericialp'aun siendo un +mai- 

lio para el Juez, tanto en la percepción como en la de--
ducción, no supcme, una sustitución de su actividad. La' 

pericia pericia auxilia la actividad judicial tanto en la prueba 

~dieta , como en los indicios: pero en torno al dicta—,  

men pericial, como en torno al contenido, de los demás me 

dios de prueba, recae la actividad perceptiva y deducti-

va del Juzgador. Una cosa es la actividad del perito, y 

otra distinta la del Juez en torno al resultado de aque-

lla actividad. 

Las actividades perciales y judiciales 

sobre los hechos, aun siendo tan simi\lares, son diversas 

la primera, representando un auxilio para la segunda, --

pretenden lograr la convicción judicial; se debe situar 

la labor pericial, a pesar de sus peculiaridades, no jun 

to a la del Juez, sino al lado de los demás medios perso 

nales de prueba. 

El dictamen, resultado de la actividad-

pericial, no tiene a diferencia del resultado de la acti 

vidad judicial, un valor definitivo; en la sentencia ---

existe siempre un acto de voluntad del Juez, mientras 

que en el dictamen del perito apenas existe un razona---

miento, pues no resuelve el litigio tan solo emite un pa 

Yecer. Por lo tanto no cabe trocar la función del perito 

por, la del Juez. 

Por otro lado la actividad del Juez es 

mucho más amplia que la del perito, ya que, el perito --

5610 coadyuva a determinar los hechos concretos; mientras 

que el Juez, además de contribuir con su actividad a la 

fijación formal de los hechos de un modo decisivo, tiene 

luego un amplio campo en orden a la construcción y cali-

ficación jurídica del hecho, a la apresiación concreta - 
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de la norma jurtglic4:nie intetpretaci8hde-la - telact8n 
juridicasuatantiva.y, -  por último, a la determinaciAn 
del efecto jUrtdicó. pretendidO por las Partas.. 

De lodoaxodol,-.todall este considera^" 
cionel'no pueden llevarnos a olvidarja:doble'verttente 
de la actiaidad parietal, medio de prueba y auxilio para 
el Juez. 
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B) EL PERITO y EL TESTIGO, 

Peritos y testigos coinciden, en figurar 

dentro del proceso como terceros, que actúan siendo ins-

trumentos de prueba personal; pero, a la vez, presentan 

potables diferencias: 

El perito puede verificar el hecho me--

diente deducciones y juicios técnicos o científicos, es 

decir, sin haberlos percibido, y le comunica al Juez la 

certeza que pudo adquirir por ese procedimiento, mientras 

que el testigo debe narrarle al Juez lo que haya percibí. 

do (el testigo de oídas, declara sobre la versión que --
oyó del hecho investigado y no sobre éste). 

El perito puede dictaminar sobre hechos 

futuros, como un lucro cesante o lo que hubiera produci-

do durante el término normal de vida una persona que mu-

rió accidentalmente, y el testigo no. 

El perito puede conceptuar sobre hechos 

pasados que no dejaron rastro y que por tanto no puede -

percibir, basado en las pruebas que del mismo se hayan -

llevado al expediente, lo cual es inconcebible en el tes 

tigo. 

Cuando el perito percibe el hecho, esa 

percepción puede servirle de fundamento para conceptuar 

las causas que lo produjeron, sus efectos, sus cualida--

des y defectos, su valor y cualesquiera otros aspectos -

técnicos, artísticos o científicos, a base de deduccio—

nes lógicas y mediante la aplicación de normas técnicas 

de la experiencia, mientras que el testigo debe limitar-
se a narrar sus percepciones, pero sin que esto impida -
que emita juicios comunes o técnicos para precisar adra.-- 
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cuadamente las caracteristicas y circunstancias de tales 

percepciones, es decir, la declaración del teutigo es -

simplemente reconstructiva y representativa, al paso que 

la del perito es fundamentalmente conceptual y deductiva. 

El perito actóa en'el.proceso en virtud 

da:Un.encargo que el funcionario le hace, lo cual no su-7. 

cede con el testigo, 

Al perito se le pagan honorarios éstos, 

por el contrario, no se dan al testigo gres ézte s1lo wr 

cumple con un deber cívico. 

Los testigos deben responder separada--

mente, y los peritos deben trabajar juntos y conjuntamon 

te emitir su opinión. 

Perito puede ser cualquier persona ca—

paz y experta elegida por el Juez o por las partes y, el 

testigo no puede ser sino aquel que en los diversos ca-

sos se indica como conocedor de los hechos. 

Tanto la declaración de los peritos, co 

mo la de los testigos, es posterior á una percepción que, 

en el primero es procesal, ya que os llamado para que co 

nozca, y en el segundo extraprocesal, pues declara sobre 

lo que ha percibido antes del proceso, de una manera --, 

accidental. 

Por otro lado, si bien ambos medios de 

prueba tienen por finalidad formar el convencimiento ju-

dicial, lo hacen de modo diverso. Con la declaración del 

testigo, el Juez conoce los hechos; con los dictámenes -

de los peritos, los integra. 



El perito tiene en el proceso una 

ci6n activa el testigo tiene una funciein pasiva. 

El perito examina, el testigo es exami-

, nado.respecto del conocimiento que tiene de un hecho. 

Al testigo se le piden noticias sobre 

los hechos, al perito se le pide un criterio, una apre--

ciacidn: del primero se invoca la memoria; del segundo, 

la ciencia que es el recuerdo de los conocimientos. 

El testigo también emite un juicio lógi 
co, pero este difiere del que enuncia el perito en que -

el primer caso el juicio constituye la base de su conocí 

miento, mientras que el segundo, tiene por objeto ilus-

trar al Juez. Cuando una persona asegura haber visto un 

caballo blanco, su afirmación es el producto de un razo-

namiento, que puede servir para valorar su testimonio; -

cuando el perito llega a la conclusión de que el caballo 

es blanco, el Juez la tiene en cuanta valorándola segdn 

los fundamentos en que se apoye. 



Arbitro es la persona que emite una de-
siciOnsobre un asunto que le somenten otraepereonas¡ 
generalmente por acuerdo yolUntarioy excepcionalmente - 
porque la ley exige ese procedimiento; puede tratarse de., 
una cuestión de puro derecho.o de hecho y en el último 
caso exigir o no conocimientos especiales. 

En cambio el perito nunca decide la con 
troversia, sino emite un concepto o juicio qui: le 
al juez para proferir su decisión; dictamina sobre hechos 
que exigen conocimientos especiales y nunca sobre cuco--

tiones de derecho. 

El dictamen no es obligatorio para las 

partes, ni le pone fin al litigio y ni siquiera vincula 

al Juez, quien tiene libertad para adoptarlo o no, de --

acuerdo con una sana crítica de su contenido, de la ex--

periencia del peritd y del desarrollo que tenga la rama 

científica o técnica a que pertenezca y, por consiguien-

te, no tiene valor sustancial, sino exclusivamente pvoce 

sal, ni puede otorgar derechos o imponer obligaciones; 

los casos anteriores si se dan en el juicio arbitral. 

Los peritos son designados por el Juez, 

aunque hayan sido escogidos por las partes y los árbitrol 

son de libre elección y nombramiento de los interesados. 

Los árbitros adelantan el proceso y lo 
deciden, mientras que los peritos apenas intervienen en 
el proceso que el juez tramita. 

Loa árbitros resuelven sobre la totali- 
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dad del litigio de que trata el juicio arbitral y los -

peritos apenas dictaminan sobre cuestiones de hecho rela 

cialadas con el litigio. 

Los peritos rinden su dictamen que el -  

Juez debe revisar así sea para verificar si cumple los -

requisitos de ser claro, prediso y, debidamente fundamen-

tado, y puede rechazarlo si llega a la conclusión negati.  

va, los arbitros, en cambio, dictan las decisiones que -

define el litigio sin que esté sujeta a examen de ningan 

Juez. 



Intérprete es la persona que asiste a -

.una diligencia para traducirle al juez lal declaraciones 

que le haga otra Ipersória, en un idiomaextranjero C011 

un,dialectoUsado en el mismo peda; es traductor la pc1 

sona que vierte al idioma nacional un documento esc/ito::. 
en lengua extranjera. 

No obstante que el perito y el intérpre 

te deben tener conocimientos especiales para tl deJempe 

ño de su funcidn; el traductor o intérprete no emite con 

ceptos o juicios de carácter técnico, científico o artis 

tico, sino se limita a la traducción literal del conteni 

do del documento o de las frases que escucha y ni siquie 

ra emite conceptos comunes sobre los hechos narrados o -

por el testigo o la parte declarante. 

Tampoco es función del intérprete o tra 

ductor suministrarle al juez reglas generales de la expe 

riencia, para la apreciación de pruebas o el buen enten-
dimiento de hechos; aunque algunos códigos de procedi—

mientos exigen la traducción como requisito para que el 

Juez tenga como prueba el documento, el testimonio o la 

confesión, se trata de una formalidad para la producción 

de la prueba, que no le agrega.nada, ni suministra argu-

mentos de prueba distintos de los que de su contenido sé 

desprenden, tal como lo es el juramento o la oportuna y 

debida ordenación y recepción de la diligencia y, po - 

consiguiente, la interpretación o traducción no es un ne.  

dio de prueba. 

Cuando el interprete o traductor cumple 

su función, emite juicios u opiniones sobre la equivalen 



cia literal de las Palabras, en les dos idiomas, pero se, 

trata de una operación intelectual muy diferente a la — 
qué realiza el perito para valorar, calificar, verificar 

o deducirhechosr.Médisnterazonamientotlógicosiué 

plican la aplicación de reglawde. la  experiendiatéonicá'. 

científica o artistica'que potee gracias a su especial' - 

preparación; esa diferente función del intérprete o tra- 

' ductor justifica que no se le exija juramento previo ni 

posterior, para cumplir el encargo judicial que reciba. 

El intérprete puede ejercer bu función 

sobre actos que no tienen carácter de prueba, el perito 

realiza siempre un acto de prueba o relacionados con las 

pruebas. 

Una diferencia más, entre el perito y -

el intérprete o traductor, es que aquél está impedido pa 

ra el cargo, si ha declarado o ha sido citado como testi 

go sirva de intérpete y viceversa, porque el segundo no 

emite conceptos sobre los hechos narrados en el documen-

to o por el testigo o la parte cuya declaración traduce. 



EL PERITO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

A) DESIGNACION t  ADMISION X ACEPTACION 

DEL PERITO. 

13) LA RECUSACION DEL PERITO. 

1.- LA IMPARCIALIDAD PE RICIAL. 

2.- LAS CAUSAS DE WISACION. 

3.- EL pRozanxtruro DE RECUSACION. 

4.- LA ABSTENCICN DEL PERITO. 

C) EL RECONOCIMIENTO PERICIAL. 

1.- IA REALIZACION DEL EMMEN PF.RICLAL. 

2.- PREPARACICN DEL DICTAMEN. 

3.- (=romo DEL merma% 

4.- EMISICN Y RATIFICACICN DEL DICTAMEN. 

5.- ALIARACION DEL DICTZMEN palta; PERI- 

1106. 

6.- VALOR PRCBATORIO DEL Diermal. 



87 - 

A DESIqMA9ION ApillSIPNY'AcEPTAciol!DIL:PERITO 

Para que una persona -adquiera'la cali-

dad procesal de perito. se  requiere por lo general tres 
requisitos:,'.  

a La' designación del,  - 	y 
-tarla admisión del perito por el Juez. 

c). La''.aceptación del cargo por el perito 

a) La designación del perito.- Los sis-

temas que se han consagrado en las leyes procesales, pa-

ra la designación de los peritos son loe siguientes (44); 

1.- Se ha dado a las partes el derecho 

a designar libremente cada una un perito, salvo en que -

se pongan de acuerdo en escoger uno sólo, con la modali-

dad que para caso de desacuerdo entre aquéllos, el Juez 

designará un tercer perito. 

Este sistema es el seguido por nuestro 

Código de Procedimientos Civiles que establece en su ar-

ticulo 347 lo siguiente: 

"Art. 347.- Cada parte dentro del tercer 

día nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuer 

do en el nombramiento de uno solo. El tercero en discor-

dia será nombrado por el Juez." 

No es correcto lo que establece este --

artículo por lo que se refiere al nombramiento del peri-

to por las partes, pues el único que lo puede nombrar es 

el Juez y no las partes, lo que debería decir este arti-

culo ea que las partes designarán o propondrán un perito 

y el Juez le dará su nombramiento. 

(44).- DEVIS ECHANDIA HERNANDO, Opus Cit. T.II, pág.393 



59gun40 114téMi(Consiate en9tor' 
garal Juez la designación del perito ilniCOo de los va-

rios'peritos,:sili que las partes intervengan en Stelec-1  
ción; este sistema es el seguido por'el Código Austriaeo. 

3. El .tercer sistema se mantiene la de' 

signadión por el Jtezi en todos los casos, pero obligAn-

`dolo ha hacerlo de listas previamente elabOradas,'por es 

Pecializaciones, bien sea mediante sorteo o por su libre 

selección; este sistema lo establece el Código Italiano. 

Este Ultimo sistema es el que considero 
mas acertado, pues no estoy de acuerdo con el primer sis 
tema que sigue nuestra legislación. 

No debemos olvidar que, el artículo 4" 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Fuero Co 
mdn del Distrito Federal,(artículo transcrito en los inri 

meros capítulos) establece qu&elperito es un auxiliar 
• 

de la Administración de Justieialy,por esto, debe otor- 
garse al Juez la designaci8wdel, lerito ya que éste debe 

ser de la absoluta confianza del Juez. 

En nuestro sistema existe la elabora—

ción de listas de expertos, que da más garantías en la - 
selección de los peritos, este•si.stema lo establece el - 

artículo 167 del último ordenamiento legal citado: 

"Art. 167.- En los asuntos del orden ci-

vil, el Tribunal Superior, de acuerdo con 1.a facultad --

que le concede esta ley, formará anualmente, en el men -

de enero, una lista de las diversas personas que puedan 

ejercer las funciones de que se trata, según los diver—

sos ramos de los conocimientos humanos; de dicha lisCa 



cleberan designar las,aut00.dadejúdOiales,agliellzeper, 

sanas que deban desempefiaran 'cada' caso, el cargo  res-7,  

pectivo, ,siempre que sea a dichas 'autoridades a las que 

legalmente corresponda hacer el nombramiento." 

El dltimo parrafo de euLe articulo debe 

ría 	auprimidO,' pues Siempre 'debe corresponder a las 

autoridades judiciales hacer el' nombramiento de los 

tos, Tnunca a las partes. 

En cuanto a realizar uorteo entre 

expertos que Uiguren en la lista o dejar al Juez que es-

coja libremente de ella, creo que ambos métodos son bue-

nos, siempre y cuando que en el segundo se exija al Juez 

la debida rotación en los nombramientos. 

Por lo que se refiere al sistema que si 

gue nuestro Código de Procedimientos Civiles, no estoy -

de acuerdo porque la designación de los peritos por las 

partes se traduce, en la práctica, en una deformación --

sustancial de la prueba, porque cada una procura escoger 

uno de su confianza, para que actüe más como defensor --

parcial que como auxiliar imparcial del. Juez, de tal wa-

flera que se llega a considerarlos como lina especie de --

mandatario de quien lo designe. 

Las partes podrán proponer la prueba pe 

ricial, y en caso de que el Juez la acepte por conside--

rarla necesaria, designare de las listas de peritos a --

aquél que deba desempeñar el cargo, según el caso, pero 

sin hacerselo saber a las partes sino hasta que éste rin 

da su dictamen; esto es con el fin de que sea hecho con 

total imparcialidad, ya que si las partes conocen al. p#,-

rito que elaborará el dictamen podrán acudir a 61 con .11. 

propósito de sobornarlo y en este caso ya no habría im-- 



parcialidad pues en caso de que'ambas' partes lo schomen 
el perito rendirla su dictamen inclinado hacia',01 mejor, 

postor, como sucede en la práctica con el. perito tercero 

en discordia. 

b) La admilión del perito por el Jucz.-' 

Siguiendo nuestro sistema, en el caso de que das partes 

designen a los peritoI, debe ,someterse esta designación 

a la aprobación del Juez; el juez podrá admitir o no a 

el o los peritos designados por las partes. 

El Juez puede no aceptar, por ejemplo, 

or considerar que el perito designado no es idóneo para 

desempeñar el cargo, o bien por que tenga conocimiento -

de que ese perito ha cometido algtin delito en el ejerci-

cio de su función y se le haya suspendido o destituido. 

En caso de que el Juez admita a los pe-

ritos designados por las partes les hará saber a aquéllos 

su nombramiento para que comparezcan ante la presencia -

judicial a aceptar o no el cargo. 

c) La aceptación del cargo por el peri-

to.- El auto por el cual se tiene por nombrados a los pe 

ritos, se les notifica a Estos, y una vez que se ha he--

cho esto, los peritos tienen cuarenta y ocho horas para 

que manifiesten si aceptan o no el cargo, en caso de no 

hacerlo el Juez nombrará otro perito; asi lo establece -

el articulo 348 fracción II del. Código de Procedimiento:. 

Civiles: 

"Art. 348.- El juez nombrará los peritos 

que correspondan a cada parte en los siguientes cans: 

Cuando el designado por las partes 

no aceptare dentro de las cuarenta y ocho horas que ni-- 



Ahora bien, Les obligatorio aceptar e 

nombramiento para ser, perito? 

El artículo 162 de la Ley Orgáoica de - 

les Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 

Federal establece lo siguiente: 

"Art. 162.- El peritaje de los asuntos - 

judiciales que se presenten ante las autoridades comunes 

del Distrito Federal es una función Oblica, y en esa --

virtud los profesionales, los técnicos o prácticos, en - 

cualquier materia científica, arte u oficio, que presten 

sus servicios a la Administración publica, estan obliga-

dos a prestar su cooperación a las autoridades de ese --

orden, dictaminando en los asuntos relacionados con su - 

ciencia, arte u oficio que se les encomienden." 

De los dos preceptos antes citados pode 

mos deducir, que la obligación de aceptar o no el cargo 

es dependiendo de si el perito está o no inscrito en las 

listas del Tribunal, si es así, en eztn caso si es obli-

gatorio aceptar el cargo ya que así lo establece el arti 

culo 162 del Ultimo ordenamiento legal citado. Es decir.,¡  

.1a aceptación de formar parte de una de tales listas, --

impone el deber legal de ejercer el cargo, siempre que -

resulte designado por el. Juez, salvo excusa legal. 

En cambio, cuando las partes pueden es-

coger libremente el perito, que no se encuentren en las 

listas del Tribunal, no existe ningen deber de aceptar -

el nombramiento, por lo tanto, el perito designado puede 

rehusar el cargo, en cuyo caso hay que reemplazarlo; así 

lo establece el artículo 348 fracción II del Código de - 
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Procedimientos Civiles, pues muy claramente establece 

que el Juez nombrará los Peritos que CcrreaPcrldan a ca-
da parte cuando el designado por las partes no acepte y 

en ningón momento hace referencia, este precepto, Al peri 

tel designado Pez el Juez; por eso ":es da suPcuer ¿lue A' 
este caso es aplicable el articulo 162 de la Ley Orgdni- 

ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común para el 
Distrito Federal. 

La no obligatoriedad de aceptar el car-

go es una solución correcta, para ambos anos, ya (ue. 

los peritos nombrados no son, por lo general, los dnicos 

que pueden realizar la pericia, no existe inconveniente 

para rehusar un trabajo que, aceptado a la fuerza, se --

ejercitaría menos concienzudamente. 

La obligatoriedad sólo se debe dar en - 

caso de que sólo haya un perito que pueda dictaminar, o 

ningón perito quiera aceptar el cargo. 

Inmediatamente después de la aceptación 

del cargo, se procede a tomar La protesta a los peritos. 

La fórmula del juramento de los peritos 

no la establece nuestra ley, no existe para el efecto --

una fórmula determinada y basta que lo hagan prometiendo 

desempeñar el cargo con fidelidad. 

La protesta que emiten los peritos, es 

una garantía de veracidad, en virtud de las sanciones pe 

nalen que van unidas a ésta. 

La sanción penal mr faltar a la prolinfta la 

establecen los artículos 247 fracción IV y el 248: 



111,Zt..247, -Se.:4mpondrán. de dos'meaell a 

dos aflos de prteiOn ,imulta do diez a:'zlilllescDái 
IV, Al que, con arreglo a derecho, con 

cualquier carácter, excepto el de testigo, sea examinado 

bajo. protesta de decir verdad y faltar© a ella en perÇui 

cio de 'otro, negando:áer suya la firma con la que hubie-

re suscrito un ,documento o afirmando un hecho falso o al 

terando o negando uno verdadero, o sus circunstancias --

sustanciales. 

Lo prevenido en esta fracción no com--- 

prende los casos en que la parte sea examinadá sobre la 

cantidad en que estime una cosa o cuando tenga el carác-

ter de acusado. 

"Art. 248., El testigo, perito o int6r--

prete que retracte espontáneamente sus falsas declara—

ciones rendidas ante cualquier autoridad administrativa 

o ante la judicial antes de que se pronuncie sentencia -

en la instancia en que las diere sólo pagará una multa -

de diez a doscientos cincuenta pesos; pero si faltare a 

la verdad al retractar sus declaraciones, se le aplicará 

la sanci6n que corresponda con arreglo a lo prevenido en 

este capftulo, considerándolo como reincidente." 



Para la legitimación del perito se.-re- 

viere,;ademásdel,,nombramientóiacepteción,'y protesta 

del cargo, un eleténto negativo!-quejo concurran en el 

experto causas:de exclusión. Si existiere algún motivo 
de exclusión, el perito podría ser recusado Ello se de-

be a la necesidad de imparcialidad pericial. Dicha impar 
cialidad pericial se garantiza a través de lá posibili--

d'ad, que tiene cualquiera de los litigantes, de promover 

la recusación del perito. 

El Juez le dará habitualmente crédito, 

al dictamen pericial, a pesar de que pueda apreciar li--

bremente la prueba. 

¿Que debemos entender por imparcialidad? 

El diccionario de la lengua española de la Real Academia 

nos define la imparcialidad como la falta de designio --

anticipado o de prevención a favor o en contra de perso-

nas o cosas, do que resulta poder juzgar o proceder con 

rectitud. Por lo tanto, será imparcial el perito que, al 

efectuar su juicio de hecho y emitir su dictamen, no se 

.halle influido por relaciones con las partes o con el --

objeto del proceso. 

De este concepto se desprende que pode-

mos referirnos a dos tipos de imparcialidad: 

a) imparcialidad personal.- falta de --

designio anticipado en favor o en contra de alguna de -

las partos. 

b) Imparcialidad funcional.- falta de - 



nterée por parte del Perto en el Objeto del'ProceSo.' 

La actividad de los peritos es análoga 
a la del propio Juez. Por ello, pueden ser recusados. De 

nadaserviria garantizar la imparcialidad del Juez, si 

después éste, en el proceso forMativo de la sentencia, 

Partiere de unos hechos erróneos, porque ha dado crédito 

al dictamen falso de un perito parcial. La recusación de 

los peritos tiende, por tanto, a que el Juez pueda con--
fiar en un dictamen técnico imparcial, aunque después, - 

basándose en la sana critica (lógica y sentido coman), - 

pueda valorar libremente la prueba pericial. 

2.- LAS CAUSAS DE RECUSACION; 

En el articulo 351 del Código de Pro 

cedimientos Civiles para el D.F. se establece las causas 

de recusación: 

"Art. 351,- El perito que nombre el Juez 

puede ser recusado dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la en que se notifique su nombramiento a --

los litigantes, siempre que concurran alguna de las si--
guientes causas: 

I. Consanguinidad dentro del cuarto gra 

do. 

II. Interés directo o indirecto en el - 

pleito. 

III. Ser socio, inquilino, arrendador o 

amigo íntimo de alguna de las partes. 
El Juez calificará de plano la recusa--

ci6n y las partes deben presentar las pruebas al hacerla 

valer. Contra el auto en que se admita o deseche la recu 

nación no procede recurso alguno. Admitida, se nombrara 



nuevo perito en los mimos terminos que al recusado." 

Por lo que se refiere a la primera cau 
sa de recusación; es totalmente coherenteque, de:latur.W , 	• 	• 	•, 
tendia de teladionet: lamiliateM:non'Un, litiganté,' te con 
cluya la exclusión para ser perito en el prodeso pues •-
nxistiré el peligro de:quese emitiese un dictamen faltó 

o, al menos, favorable a la persona con la que el perito 
esté ligado por vínculos de consanguinidad. 

En cuanto a la segunda causa de recusa-

ción; el interés del perito es una causa de exclusión, -

pues debe impedirse que una persona sea cuasi árbitro en 

una causa propia. 

Por Iltimen la tercera causa, el interés 

puede resultar patente por el hecho de que el perito ten 

ga participación en sociedad, establecimiento o empresa 

contra la cual litigue el recusante. En cuanto a la amis 

tad, el perito que sea 1Ltimo amigo de uno de los liti-

gantes no estará legitimado para intervenir en el proce-

so ya que, por naturaleza, tendería a favorecer a la per 

sona amiga. 

La parte contraria a la parte que esté 

en relaciones de amistad íntima con el perito, será ló—

gicamente quien promoverá el incidente de recusación. Nel 

todo género de amistad, .sin embargo, es causa de recusa-

ción. Los términos de esta tercera causa no admiten ambi 

gUedad. La amistad debe ser íntima, más intensa de la --

que puede resultar del conocimiento por razones de vecin 

dad, profesionales, etc. 

Si la amistad no fuese íntima, no seria 

procedente la recusación del perito. Será dificil saber 



leleta..:.qué:pUntO existen Kelaci.Ones 

ser* el juez quien deberá apreciar 

amistad intima. 

Con la regulación de causas de exclu—

sión se pretende que no esté legitimado para intervenir 

en le proceso un perito parcial. Las tres causa de recu-

sación establecidas por el Código de Procedimientos Civi 

les del D.F., no recoge todos los motivos de parcialidad 
pericial. Es más, existe una imposibilidad total de re--

glamentar, de un modo explisito, todas las situaciones -

en las que una persona, llamada a actuar como perito, se 

pueda hallar en relación con cualquiera dedos litigan--

tes o con el objeto del proceso. 

De ahí que algunas legislaciones don --

una amplia facultad a las partes para recusar a cualquier 

perito que, por el motivo que sea, estimen que pueda emi 

tir su dictamen con parcialichl y el Juei valore, en ca-

da caso, si la causa alegada es suficiente para proceder 

a la sustitución del perito. Este es el sistema seguido 

por la legislación alemana y, hasta cierto punto, por el 

Código Procesal Civil italiano con respecto a los consul 

tores técnicos. 

Ahora bien, es necesario una regulación 

de causas de recusación, para que no se promuevan inci-

dentes en el proceso, por mala fe, con la única finali-

dad de alargarlo. 

La regulación de las causas de recusa—

ción del perito en nuestra Ley presenta bastantes defi-
ciencias. Existen motivos de exclusión o recusación quo 

no se establecen en nuestra legislación procesal. 



Opino que sería aconsejable alguna modl 

fícación del articulo 351, no en el sentido de cOnceder 

a las partes amplias facultades para recusar a un perito 

por cualquier motivo, sino que seria conveniente estable 

cer las mismas causas por que pueden ser recusados loá -

jueces ya que ambos tienen en comdn la imparcialidad. 

k la vez se podrían dar facultades al Juzgador para que 

rechazase de plano la recusación, cuando parezca eviden-

te la mal fe del que la propone. 

3.- EL PROCEDIMIENTO DE RECUSACION. 

En este procedimiento cabe distinguir - 

cinco trámites: 

a) La proposición por el recusante; 

b) La admisión por el Juez; 

cl La intervención del perito que se -- 

pretende recusar; 

d) La comparecencia de las partes; 

e) La decisión judicial. 

a) En cuanto a la primera, puede propo-

ner la recusación la parte a quien interese obtener la - 

exclusión del perito, a través' de un escrito en el que -

exprese concretamente alguna, o algunas, de las causas - 

de recusación, establecidas por el articulo 351 del Códi 

go de Procedimientos Civiles del D.F., el cual ya fue --

transcrito en el punto 2 de este capitulo; así lo esta--
bleco el artículo 105 del citado ordenamiento legal. 

"Art. 185.- Toda recusación se interpon- 

drá ante el juez o Tribunal que conozca del negocio, ex- 



res4ndose,Cowtodl claridad -Predigildn liká,CAUSAO 

ue Seffunde." 

En el escrito proponiendo la recusación 

del perito, deberá expresarse nosólb la,:petición de re, 

cibimiento del, incidente a Prueba, sino también lOeme-

dioa de prueba, cuya práctica se solicita; así lo esta..-

blede el articulo 351 en, su último yiarrafo del ya mencio 

nado ordenamiento legal. 

"Art. 351.- El juez calificará de plano 

la recusación y las partes deben presentar las pruebas -

al hacerla valer,.. (transcrito en el punto 2 de este ca 

pítulo). 

El artículo 187 del citado ordenamiento 

establece que los medios de prueba que se admiten son to 

dos los medios que establece el mismo código. 

"Art. 187.- En el incidente de remzación 

son admisibles todos los medios de prueba establecidos -

por este código y, además la confesión del funsionario -

recusado y de la parte contraria." 

Por lo que respecta al plazo para la --

"proposición de la recusación, el artículo 351 lo estable 

ce: 

"Art. 351.- El perito que nombre el juez 

puede ser recusado dentro de las cuarenta y ocho horas -

siguientes a la en que se notifique su nombramiento a --

los litigantes . . ." 

El perito que no sea recusado en el pla 

zo establecido, no podré hacerlo después. 



P9r'lo quese. refiere.:,a,les efectos 

la proposición de 4, recusación, además de iniciar un.-

incidente, suspende'el comienzo de las operaciones peri 

ciales hasta que no se resuelva dicho incidente, a la - 

vez que prorroga,. lógicamente, el plazo fijado para el 

reconocimiento pericial y emisión del dictamen, 'esto lo 

establece el articulo 180 del mencionado ordenamiento:, 

"Art. 180.- Entretanto se califica o de 

cide, la recusación suspende la jurisdicción del Tribu-

nal o del Juez, sin perjuicio de que prc siga la se.wión 

de ejecución." 

Este artículo se refiere a los caseta de 

recusación de los jueces y magistrados, pero como en el 

capítulo de la prueba pericial no se establece nada al -

respecto, se sigue lo establecido por este articulo. 

b) Por lo que respecta a la admisión o 

inadmisión por el Organo Judicial del incidente, el Juez 

examinará si la recusación se funda en alguna de las cau 

sas expresadas en el artículo 351 del Código de Procedi-

mientos Civiles, y Si el escrito de proposición se ha --

presentado con las formalidades y dentro de los plazos - 

expresadós, en caso contrario se danochará la recusación: 

"Art. 184.- Los tribunales desecharán de 

plano toda recusación: 

Cuando no estuviere en tiempo; 

II. Cuando no se funde en las causas a 

que se refiere el artículo 170"(para este caso el 351). 

Teniendo en cuanta estos requisitos, el 

Juez calificará de plano la recusación. 



pn caso 4e-admitir la prOpoeióión'de la 

recusación Pe notificará la resolución al peritorecuse 

do. 

si el Juez dictase auto, declarando la 

improcedencia del incidente se estará a lo establecido - 

por el articulo 352 del Código de Procedimientos Civiles: 

"Art. 352,- En caso de ser desechada la 

recusación, se impondrá al recusante una multa hasta de 

mil pesos, en favor del colitigante." 

El artículo 351 establece que contra el 

auto que se admita o deseche la recusación no procede re 

curso alguno.. 

c.) Para que un perito intervenga en el 

procedimiento de recusación le será notificado el auto -

de recusación y la causa, para que manifieste lo que a - 

su derecho convenga, en el término que establece el arta 

culo 137 fracción IV, en caso de que el juez no fije ter 

mino. 

"Art. 137.- Cuando este Código no señale 

términos para la práctica de algún acto judicial, o para 

el ejercicio de algdn derecho, se tendrán por señalados 

los siguientes: 

IV. Tres días para todos los demás casos." 

Si el perito reconoce como cierta expre 

samente la causa señalada, se le tendrá por recusado sin 

más trámite y será reemplazado por otro, pues así lo es-

tablece el articulo 351 C.P.C. en su intima parte: 

"Art. 351,- Admitida, se nombrare nuevo 



dl Si el perito niega la certeza dé la 

causa de recusacién podrá presentar „también sus Oruebao. 

lilependiendo de la naturaleza de las 

pruebas, se procederá a su desahogOr las documentales w 

desahogaran por 'su prOpia naturaleza, y para la testimo-
nial y confesional, el Juez señalara día y hora para tal 
efecto. 

En caso de que no se ofrezca la testimo-
nial, ni confesional por las partes, es decir, que sólo 

ofrescan documentales, el juez deberá señalar de todas -

formas dia y hora para que ne lleve a cabo la confesio—

nal, aunque no la hayan ofrecido pues asS lo establece -

"el artículo 187 del C.P.C. 

"Art. 107.- En el incidente de recusa—

ción son admisibles todos los medios de prueba estableci 

dos por este código y, además, la confesión del funciona 

rio recusada y la de la parte contraria." 

En la práctica no se lleva a cabo entro, 

si las partes sólo ofrecen documentales el Juez no. cita 

a laspartta para que se lleve a cabo la confesional, si 

no que pasa a dictar la sentencia correspondiente. 

e) El Juez, acto seguido resolverá lo -

que estime procedente acerca de la recusación. 

En el caso de que no se admita la recu-

sación del perito, se procederá como si no se hubiera --

utilizado la facultad de recusar, es decir, que volverá 



todo al estado en que se encontraba antes de 

En el caso de que se admita la recusa7-

ci6n, el juez procedera ajiacer el nombramiento do otro. 

perito, Domo lO estableCe'el - artículo 351'en'su-:Illtima-
parte, misma que. ya ha:sido transcrita, 

4.- LA ABSTENCION DEL PERITO. 

Primeramente, definiré, la abstención y 

posteriormente haré la distinción entre ésta y la recusa 

ción. La abstención es un apartamiento voluntario inicia 

do por el perito. Se diferencia de la recusacricri—xwq112 
implicará un apartamiento motivado por la provocación o 

denuncia de la parte. 

Ahora bien, cuando concurran causas de 

recusación, ¿se puede obligar al perito a abstenerse de 

intervenir, aun cuando no sea recusado? 

El articulo 171 del C.P.C. regula la ex 

cusa de los Jueces, Magistrados y Secretarios en quienes 

concurra alguna de las causas de recusación; deberán ex-

cusarse del conocimiento de los negocios, sin esperar a 

que se les recuse, en cambio, el citado ordenamiento le-

gal guarda silencio en lo relativo a los peritos. 

"Art. 171.- Los magistrados, jueces y se 

cretarios tienen el deber de excusarse del conocimiento 

de los negocios en que ocurra alguna de las causas expre 

sedas en el articulo anterior o cualquier otra análoga, 

aun cuando las partes no los recusen. La excusa debe ex-

presar concretamente la causa en que se funde. 

"Sin perjuicio de las providencias que - 



tonforsiéesba CódigO deben dictar, tienen la obligaÇÇ= 
Cion de inhibirse, inmediatamente que ae avoquen al cono 
cimiento de un negocio de 'que no deben conocer por imPe-
dimentoiodentro de las veinticuatro horas siguientes 
desUtvOcurra.:el• hecho que origina elimrimtiziembo;io - da 
que tengan conocimiento de él. 

Cuando un juez 'o magistrado se excuso 
causa legitima, cualquiera de las partes puede acu--

dir en queja al presidente del.tribunal, quien encontran 
do injustificada la abstención, podrá imponer una Corroe 
ción disciplinaria." 

Pienso que cuando concurriesen causas -

de parcialidad debería exigirse la abstención del perito 

de un modo similar a la excusa del Juez. Por lo tanto no 

hay ninguna razón para que los peritos no estén obligados 

a abstenerse si concurren causas justificadas, y más, st 

se pretende la actuación de peritos imparciales. 

En conclusión, el perito st esta obliga 

do a abstenerse de intervenir, aun cuando no sea recusa-

do, pero considero que no tan sólo por las causa que es-

tablece el artículo 351 sino que las causas de abslynción 

deberían ser las mismas que las del. Juez. 

Como apoyo de,estos razonamientos, sena 

laré la regulación de la abstención en algunas legisla-

ciones europeas. En el derecho francés, si bien por una 

parte el experto puede rechazar el cargo por motivos per-

sonales, por otra, debe abstenerse cuando se halle en al 

guna situación por la que podría ser recusado por las --

partes (art. 967 Cod Jud.). Una solución similar adopta 

la legislación alemana. Y otro tanto por lo que respecta 

a la abstención del consultor técnico según el código de 

procedimientos italiano (art. 192). 



" Por reconocimiento pericia' entendemosH 
la obserVación y apreciación (Percepción. y deducción) de 

los hechos  objeto-4e.  la-Prueba .Porlos•PeritOiv¡que,aoe' 
loa sujetos activos de la practica de la'prUeba •  

1.- LA REALIZACION Dpr, EXAMEN,PERICIAL. 

Una vez que el perito haya aceptado el 
cargo, el Juez señalará lugar, día y hora para la prácti 

ca de la diligencia, así lo establece el articulo 349 --

del Código de Procedimientos Civiles del D.F. 

"Art. 349.- El juez señalará lugar, dia 

y hora para que la diligencia se practique, si debe pre-

sidirla. En cualquier otro caso fijará a los peritos un 

término prudente para que presenten dictamen. Las partes 

pueden en todo caso formular a los peritos cuestiones --

que sean pertinentes." 

Un ejemplo a lo que se refiere el arti-

culo anterior, sería en un peritaje grafoscópico, en don-

de el reconocimiento o cotejo de los peritos exigirá ---

operaciones de comprobación del escrito impugnado con --

otro indubitable, la indubitaci6n se produce en función 

de la autenticidad del documento. En ocasiones las par--

tes señalan los documentos que consideran indubitados pa 

ra el cotejo, en este caso el examen se hara sobre esos 
documentost pero si no existe la posiblilidad de hallar 

un documento indubitado, la parte a quien interese, po—

drá solicitar al Juez se señale dia y hora, con requeri-

miento de la parte contraria, para que ésta ante la pro- 



sencia-judicial torne un cuerpo dirascritura qué. in e 
acto le dictaré el Juez o los peritos., 

caso del articulo mencionado 

en la parte que dice qua el Juez señalaré lugar, dia y 

hora para que la diligencia se practique, si debe presi-

dirla. 

Posteriormente el Juez fijará a los pe-. 
ritos un término prudente para que presenten su dictamen 

ya que en el momento de la diligencia lcs perl.tos no lo 

pueden presentar en virtud de que son necesarias deter-

minadas operaciones para su estudio. 

Otro caso sería, cuando se trata de un 

dictamen anexo a una inspección u otra diligencia simi-

lar, ésta se lleva a cabo con asistencia del Juez, las --

partes que quieran hacerlo y los peritos; éstos deben to 

mar todos los datos que les interesen y hacer los exáme-

nes e investigaciones pertinentes, en el curso de la di-

ligencia, lo mismo que anotar las observaciones que el - 

Juez y las partes hagan. Terminada esta fase de la dili-

gencia, si los peritos estan en posibilidad de dictami—

nar de inmediato, el juez procede a recibirles el dicta-

men ahí mismo; en el caso contrario, éste les otorgará -

un plazo prudente para hacerlo. Así lo establecen los -

artículos 349 (antes transcrito) y el 350 fracción III: 

"Art. 350.- En el caso de la primera par 

te del artículo anterior concurrirá el tercero en discor 

dia y se observaran las reglas siguientes: 
III. Los peritos de las partes emitirán 

inmediatamente su dictamen, siempre que lo permita la na 

turaleza del asunto; de lo contrario, se les señalaré un 

término prudente para que lo rindan. Cuando discordaren 



Por lo que se refiere al plazo, el exa-
men de los peritos debe verificarse ,dentro del periodo.-
de tiemposue'para el efecto les haya fijado el Juez, en 
caso de ser insuficiente los peritos podrán solicitar --
una prórroga antes del vencimiento del plazo. 

Podrá suceder que el perito o alguno de 

los peritos, sin justa causa, deje de presentarse en el 

momento y lugar indicados para la práctica del reconoci-

miento pericial. En este caso el artículo 350 en su frac 

ci6n I establece lo siguiente: 

"Art. 350.- En el caso de la primera par 

te del artículo anterior concurriran el tercero en dis—

cordia y se observarán las reglas siguientes: 

"I. El perito que dejare de concurrir --

sin causa justa, calificada por el tribunal, incurrirá -

en una multa de diez a cincuenta pesos y será responsa-

ble de los dados causados por su culpa, sin perjuicio de 

lo que previene el artículo 348." 

Este mismo ariculo en su fracción II es 

tablece que"los peritos practicarán unidos la diligencia 

pudiendo concurrir los interesados al acto y hacerles --

cuantas observaciones quieran, pero deberán retirarse, -

para que los peritos discutan y deliberen solos." 

Esta asistencia de las partes al recono 

cimiento viene a constituir una garantía, pues les faci-

lita suministrar a los peritos los datos que crean opor-

tunos, y provocar una más amplia investigación pericia', 

cuando piensen que es insuficiente la realizada, con la 



finalidad de lograr la mayor exactitud' del dictamen pos-
terior. 

asunto, no permite a los peritos. emitir su dictamen inme 

diatamente, sino que deben realizar una serie de opera--

niones sobre el objeto de la prueba pericial, objeto que 

les ha sido señalado, con claridad y prelicidn. por el -

Juez. 

Los peritos deberán realizar una activi 

dad preparatoria previa a la emisi6n del dictamen; esto 

actividad del perito, en su reconocimiento, es de inve:s-

tigación. Si el objeto sobre el que recae el reconocimien 

to es físico, podrá consistir en experimentos; si es una 

persona, en un examen (médico per cjemplol. 

Para que el perito pueda llevar a cabo 

su investigaeión,las partes interesadas deberán facili--

tarle a los peritos las cosas, elementos de operaci,5n y 

datos oportunos sobre lo que debe realizar sus operacio-

nes-. 

Para dicha actividad, los peritos podrán 

emplear los aparatos necesarios. Existen aparatos muy --

útiles para ciertas actividades periciales, como los de 

cálculo, computadoras y, en general, todos los que permi 

tan recoger datos, antecedentes y circunstancias, que fa 

ciliten el estudio completo de lo que será objeto del fu 

turo dictamen. 



CONTENIDO 

La actividad que ha realizado el perito 

en su reconocimiento, la serie de, operaciones experimenT 

tales concluyen en el dictamen: 

El contenido del dictamen, versará so--

bre las observaciones y valoraciones que los peritos ha-

yan verificado en el reconocimiento. 

El dictamen deberá concretarse lógica--

mente a lo pedido, sin ir más allá, esto es, debe haber 

congruencia entre lo solicitado y lo dictaminado. 

El dictamen debe contener la explicación 

clara y lógica de las razones técnicas científicas o ar-

tísticas que los peritos tuvieron en cuenta para adoptar 

sus conclusiones, y los detalles que permitan identificar 

las cosas o bienes que hayan examinado, es decir, debe -

aparecer debidamente fundamentado, claro, preciso y con-

vincente, pues de lo contrario carecerá de eficacia pro-

batoria. 

Cuando los peritos lo consideren conve-

niente o el Juez lo ordene de oficio o a solicitud de --

'parte, deben elaborar planos, croquis, dibujos o esque-

mas explicativos, acompañar fotografías etc. 

En todos los casos deben explicar los -

experimentos que llevaron a cabo, las investigaciones --

realizadas y los procedimientos aplicados en aquéllos y 

éstas; entre tales experimentos sobresale el de la reconn 

trucción do los hechos, para el mejor esclarecimiento do 

los puntos discutidos, cuando es posible. 
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-EMISION Y RATIPICACION DEL DICTAMEN. 

Acto continuo a la elaboración del 

dictamen y de la discusión de los peritos si fueren dos, 

,darán ,a conocer su dictamen al Juez, 

Si los peritos.  opinan de la misma mane-

ra deben extender un sólo dictamen,firmándolo los dos; 

si ambos no estuvieren de acuerdo, extenderán separada--

mente sus respectivas declaraciones. Así lo establece el 

articulo 151 del Código Federal de Procedi4ient,..s Civiles 

"Art. 151.- Si los peritos están confor 

mes, extenderán su dictamen en un mismo escrito que pre-

sentarán, o en un acta que harán asentar por el secreta-

rio del tribunal, firmando los dos. Si no lo estuvieren, 

.formularán su dictamen en escrito por separado, del que 

acompañarán una copia." 

El'dictamen puede emitirse en forma ---

oral o escrita; así lo establece el artículo 391 en su -

primera parte del Código de Procedimientos Civiles. 

"Art. 391.- Los peritos dictaminarán --

por escrito u oralmente'en presencia de las partes y del 

tercero en discordia si lo hubiere..." 

Los peritos deben ratificar sus dictáme 

nes para que así adquieran éstos el carácter de autenti-

cidad necesario para que merezcan plena fe. No hay ning5n 

precepto que ordene la ratificación, la práctica se fun-

da, en lo que establece el artículo 414 del Código de --

Procedimientos Civiles del D.F. 

"Art. 414.- Los documentos privados s6- 



lo hardn prueba plena, y contra su autor, cuando fueren 

reconocidos legalmente. En el reconocimiento expreso de 

documentos privados es aplicable lo dispuesto en la frac 
ci6n 1 y II del articulo 402." 

La ratificación podrt ser hecha en cual 

quier momento a partir de la presentación del dictamen - 

hasta en la misma audiencia. 

Una vez que los peritos hayan rendido - 
sus dictámenes, serán examinados por el Juez. Si discor-

daren, el Juez nombrará al perito tercero en discordia. 

El artículo 152 del Código Federal de Procedimientos Ci-

viles establece lo siguiente: 

"Art. 152.- Rendidos los dictámenes den 

tro de los tres días siguientes del últimamente presenta 

do, los examinará el tribunal, y, si discordaren en algu 

no o algunos de los puntos esenciales sobre que debe ver 

sar el parecer pericial, mandará de oficio que, por noti 

ficaci6n personal, se hagan del conocimiento del perito 

tercero, entregándole las copias de ellos y previéndole 

que, dentro del termino que le señale, rinda el suyo. Si 

el término fijado no bastare, el tribunal podrá acordar, 

a petición del perito, que se le amplíe. 

El perito tercero no está obligado a --

adoptar alguna de las opiniones de los otros peritos. 

Lo que se entiende de este artículo, en 

su última parte, es que el perito tercero en discordia -

podrá emitir otro dictamen pericial, sin contemplar o --

analizar los dictámenes emitidos por los peritos de las 

partes. 



El perito tercero, debería ser un ase--

enr técnico del Juez, el cual su función vendría a ser - 
el de poner de manifiesto las fallas o errores de uno y 

los aciertos y verdades del otro, poniéndolos a la consi 

deración del Juez, guíen, finalmente, con base en talles 

las pruebas, decidiré guíen tiene la razón, formando un 
criterio propio y otorgando su fallo con justicia, 

A continuación del examen que haga el - 

Juez de los dictámenes, dispondrá su agregación aloe au 

tos y se dará vista a las partes por el término de tres 

días para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

5.- ACLARACION DEL DICTAMEN POR LOS PERITOS. 

A efecto de que las partes puedan formu 

lar las observaciones y hacer las preguntas que conside-

ren convenientes a los peritos, el Juez fijará día y ho-

ra para tal efecto. El articulo 391 del Código de Proce-

dimientos Civiles del D.F. establece lo siguiente: 

"Art. 391.- Los peritos dictaminarán --

por escrito u oralmente en presencia de las partes y del 

tercero en discordia si lo hubiere. Tanto las partes co-
mo el tercero y el juez pueden formular observaciones y 

hacer preguntas pertinentes durante la audiencia, en la 

cual se rendirá la prueba, y el tercero dirá su parecer'. 

Los peritos citados oportunamente serán 

sancionados con multa hasta de tres mil pesos en caso de 

que no concurran salvo causa grave que calificará e] ---

Juez." 

Si el dictamen se emite por escrito, de 

berra leerse en voz alta en la audiencia para que las par 

tes, por conducto del Juez hagan las observaciones o pre 



guntas que estimen necesarias; si el, perito no ha 

cado su dictamen, lo herí en ese momentO, 

LAS explicaciones que pueden solicitar-

se son exclusivamente las que tienden a aclarar algún --

punto obscuro o subsanar alguna 'omisión= no podrin darse 

explicaciones sobre puntos periciales nuevos. 

6.- VALOR PROBATORIO DEL DICTAMEN. 

El articulo 419 del C8digo de Procedi-

mientos Civiles del D.F. establece lo siguiente: 

"Art. 419.- El dictamen de peritos y la 

prueba testimonial serán valorizados segdn el prudente -

arbitrio del juez." 

Esto quiere decir que el dictamen de --

los peritos no obliga a los jueces y tribunales, es de--

cir, la fe de la prueba pericial queda sujeta a la criti 

ca del Juez, quien no está obligado a seguirla si no ha 

producido en su ánimo convicción. 

El dictamen de los peritos es, en reali 

'dad, una simple opinión sobre la materia de la contienda 

ala que mude dársele otro carácter que el de una ilus-

tración, que el Juez no está obligado a seguir si su con 

vicción se opone. De otra manera, se despojaría de su --

carácter de Juez para convertirse en el instrumento ser-

vil de los peritos, que es lo que no quiere la ley. 



CAPITULO VI 

JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION Y LOS TRIBU-

NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATE-

RIA CIVIL. 



Algunas de las Tesis de la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en relación con el peri-

to y su función en el proceso Civil son las siguientes: 

PERITOS NATURALEZA DE SUS FUNCIONES.-

Los peritos son auxiliares del OrganO JurisdicciOnal Pa-

ra ilustrar al Juez.sus. conocimientos en cuestiones téc-

nicas y de ninguna manera representan a las partes; pues 

como dice Carnelutti: "El perito conoce por encargo del 

Juez" (Derecho proceal, tomo III, pág. 222) de aquí que 

los peritos participen de la neutralidad que caracteriza 

al Juez, cuyos auxiliares son. 

Tomo CXVII, pág. 1203, Semanario Judi-

cial de la Federación. 

La experiencia ha demostrado que, en la 

generalidad de los casos, cada perito se convierte en el 

defensor de los intereses de la parte que lo nombró; por 

no existir ligas de las partes con el tercero en discor-

dia, ha de suponerse en su dictamen una mayor imparciali 

dad. 

(amparo directo 235/953). Primera Sala, 

suplemento de 1956, pág, 356, Semanario Judicial de la -

'Federación. 

Estas dos tesis vienen a confirmar lo -

planteado en los capítulos I y II en relación a que el -

perito es un auxiliar del Juez y no de las partes y de 

la neutralidad que debe caracterizar al perito. 

APRECIACION DE LA PRUEBA.- hos periton 

son auxiliares de la administración de justicia en la --

aportación de conocimientos técnicos, pero de cualquier 



v. 

x,116 ,:;  

manera el juzgador conserva facultades para inclinarse - 

por la opinión técnica que meYeres elementos de convie-
ción desPierte en su anime. 

Amparo directo 2718/53. Segunda Sala 
suplemento de 1956, pág. 356. 

`Si la prueba pericial se teduce aebio 

el dicho de peritos presentado por una de las partes y 

el dictamen no contiene ningún razonamiento, sino lisa 

y llanamente una afirmación que favorece al quajosu, es 

lógico no tenerlo en cuenta. 

Tomo LXXVI, pág. 6037, Semanario Judi—

cial de la Federación, 

Estas dos tesis confirman lo estableci-

do en el capitule V, en cuanto a que el dictamen debe --

contener la explicación clara y lógica de las razones --

técnicas, cientifidas o artísticas que los peritos tuvie 

ron en cuenta para adoptar sus conclusiones; asimismo 

el juez no está obligado a seguir la opinión del perito 

si no ha producido en su Animo convicción. 

Cualquiera que sea la determinación del 

dictamen pericial, no obliga forzosamente y necesariamen 
te al Juez, porque de ser así, se llegaría al absurdo de 

que individuos ajenos a la jurisdicción respectiva, fue-

ran los que fallaran. 

Tomo XC, pág. 2799 Semanario Judicial - 

de la Federación. 

Esta tesis también confirma lo expues-

to anteriormente y además lo establecido en cuanto al va 



lor,probatorio deLdictamenr,Porflo'clus 	refístréAl que 
el fters'obligetorio seguir ml.diCtamen del perito, se 
despojarla de *U, cartcter &l'ilusa para convertirse en el 
instrumento servil , de los,P0104.• 

CÚESTIONES.101KULACIOW DE. 44Alnicaw-' 

cuestionen que conformi:elarttculo 349 del 	de, 
PrOOedimientos Civiles, pueden las partes iormular a- los 

peritos, son las relativas alaexplicaciOn o Miel.% de 

las ya dadas por los mismos peritos, pues sí pudieran --

serles sometidas nuevas cuestiones, no tendrían tiempo -

suficiente para estudiar y meditar las contestaciones. 

Tomo LXXXV, pag. 2853 Semanario Judi---

cial de la Federación. 

Aqui podemos _ encontrar la diferencia --

que existe entre el articulo 349 y el 391 del mencionado 

ordenamiento legal pues suele confundirse ambos artículos, 

acertadamente nos dice la tesis anterior que solo formu-

laran a los peritos las cuestiones relativas a la expli 

caci8n de las ya dadas por los mismos peritos, pues si 

se le someten nuevas cuestiones no tendrian tiempo para 

estudiarlas; de ahí que cuestiones y preguntas no signi-

fiquen lo mismo pues la cuestión es la duda, éstas se --

dan antes de rendir el dictamen y las preguntas se ha--

cen después de rendir el dictamen. 

RATIFICACION DEL DICTAMEN.- Un dictamen 

no puede estimarse como auténtico, si no fue rendido por 

un perito oficial, y el que lo rindió no ratificó ante -

autoridad alguna, 

Tomo LXXXVIII. pág. 3202 Semanario Judi 

cial de la Federación. 



Al dictamen de peritos no puede, restar' 
sele valor probatorio por la circunstancia de no haber 

sido ratificado si, de ser necesario, todavla puede lle-

nar **e requisito en " el curso de le instrucción. 

Estas dos tesis tienen relación con lo 

establecido en el capitulo V, en cuanto a que la ratifi-

cación del dictamen tiene que ser hecha ra sea en cl mo-

mento de presentar el dictamen o hasta en la misma au---

diencia. 

PERITO TERCERO EN DISCORDIA.- La seme-

janza existente entre el dictamen de uno de los peritos 

•y el producido por el tercero en discordia, no priva de 

validez a este ultimo, pues inclusive puede el perito --

tercero adherirse íntegramente al dictamen de otro de --

los peritos, si lo estima correcto. 

Tomo CV, pág 840, Semanario Judicial de 

la Federación. 

Debe estimarse que carece de valor el -

dictamen rendido por el perito tercero en discordia, si 

aparece fechado con anterioridad a la aceptación del cal 

go de dicho perito, lo que hace pensar que éste simple--
mente se adhirió al dictamen del perito de una de las --

partes, sin haberse enterado de los autos y las pruebas 

contenidas. 

Tomo CIII, plg. 804 Semanario Judicial 

de la Federación. 



Estoy de acuerdo con estas tesis pues, ' 
la funci8n del perito tercero en discordia deberle ser 

al de poner de manifiesto las fallas o errores de uno y - 

los aciertos del otro sin realizar, un tercer dictamen co-. 

so suele suceder en la practica. 

FUNDAMENTO DEL DICTAMEN.- El perito -

como colaborador del Juez, no sólo lo ayuda a comprobar -

el hecho, sino también a apreciarlo y aun cuando no desi-

de la contoversia si desempeña una función de asesoramien 

to que el juez debe atenderl en consecuencia, si los peri 

tos en sus dictamenes y con objeto de apoyar su convic---

ci6n, hacen referencia a hechos o circunstancias que apa-

recen en autos, relacionados con dicho peritaje, deben de 

tomarse en cuenta, pues no están tratando de imponer un -

criterio al Juez, ni de resolver controversia alguna, si-

no fundamentando su propia convicción. 

Tomo CXII, pág. 462 Semanario Judi---

cial de la Federación. 

No se le concede fuerza probatoria --

alguna, a todo juicio pericial o dictámenes que no están 

debidamente fundados, cuando los peritos no tengan los co 

nocimientos necesarios o cuando se encuentren en contra--

dicción con las constancias de autos. 

Tomo LXXXVI pág. 2023 Semanario Judicial 

de la Federación. 

Con esto se corrobora lo planteado en --

el capítulos III en cuanto a que los peritos si pueden 

hacer consideraciones o manifestaciones con relación o 

circunstancias existentes en autos. 



VALOR DEL DICTAMEN PERICIAL,.. un dtcta».  

men péricial es una opinión que no obliga forzosamente -

al Juez, sino que esta sujeta a su valorización. 

La facultad de valoración de la prueba - 

pericial, le permite al juzgador examinar el contenido - 

de los diferentes dictámenes que tanto miran a la calidad 

de los peritos, como a la de sus razones, para'austuntar 

su opini6n. Apreciando todos los matices del caso y aten 

diendo a todas sus circunstancias, sin más límite que el 

impuesto por las normas de la sana critica, de las reglas 

de la 16gica y de la experiencia, para formarse una con-

vicci6n, respecto del que tenga más fuerza probatoria. 

Sexta época. Cuarta Parte Vol. LIII, pág. 

88 A.D. 5723/60. Julia Rodríguez. Unanimidad de 4 votos. 

Tesis relacionada. 

Estas dos tesis reafirman lo establecido 

en el capítulo V en cuanto al valor probatorio del dicta-

men. 



CAPITULO VII 

CONCLUSIONES 



el perito es un auxiliar de la admi-
nistración de justicia y no un representante o defensor 
de las partes; por esta razón considero, que corresponde 

al Jues tanto su elección como fijar el namero de peri-- 
oe que deben intervenir en el proceso, de preferencia 
que sea uno solo ya que la prueba perictalno tiene por 

finalidad suministrar al Juez una decisión, sino tan só 
lo ilustrar al Juez o Tribunal acerca de una realidad --
concreta. 

II.- El perito conoce per encargo lcl -
Juez, de aquí que los peritos participen de la imparcia-

lidad que caracteriza al Juez. Es por esto que, se debe-
ría exigir el desinterés del perito, en el resultado de 
su dictamen, como garantía de su sinceridad, pues los --
vínculos de amistad intima o enemistad, las relaciones -
familiares del perito con las partes, el interés econ6mi 
co que pueda tener en el resultado de la causa, recibir 
mayores honorarios que los señalados por el Juez o dádi-
vas de una de las partes es motivo para dudar de la impar 
cialidad y sinceridad del perito. 

Considero que estos dos puntos son impar 
tantee y convenientes porque así el proceso resultaría -
rápido, económico y práctico. 

III.- No estoy de acuerdo en que se noS 
bre perito a la parte que deje de hacerlo, en virtud de 
su falta de interés y pasividad. 

IV.- Por lo que se refiere a los honora 
ríos y gastos del perito, yo sugeriría que, el Tribunal 
incluyera éstos dentro de su presupuesto, cubriéndolos -
por cada dictamen que rindan, o asesoramiento que efectu 



en: para esto, deberte existir' una' Comisión de Peritos 
la cual determinaste los honorarios respectivos teniendo 
en cuenta, fundamentalmente, el trabajo realizado y la - 
cueette del eegociol  para lo cual se acompañara copia - 

del ,dictamsn rendido o de la consulta desahogada, con la 
constancia, de recibo del juzgado correspondiente. 

V.- En cuanto a los requisitos para ser 
considero que deberían ser los siguientes: 

I.- Ser Ciudadano mexicano; 
2.- Tener buenos antecedentes de morali 

dad. 
3.- Tener conocimientos en la ciencia o 

arte sobre el que vaya a versar el peritaje; 
4.- Acreditar cuando menos, un año de -

práctica en la ciencia o arte respectivo; 
5.- Estar inscrito en las listas que --

forma anualmente el Tribunal y; 
6.- No haber sido condenado por delitos 

tales como fraude, cohecho u otros que lo inhabiliten pa 
ra el cargo y que lesione la buena fama de la administra 
ción de justicia. 

VI.- Por lo que se refiere a la acepta-
ción del cargo es obligatoria salvo excusa legal, ya que 
'la aprobación de formar parte de las listas de peritos, 
impone el deber legal de ejercer el cargo, siempre que -

sea el Juez quien lo designe. 

Sugiero que se establezcan los pasos --
que debe seguir un perito una vez que ha sido nombrado: 
forma en que debe aceptar el cargo, forma de la protesta, 
momento de ratificar el dictamen, procedimiento de recu-
sación y si se puede o no impugnar el dictamen. 



Primero, a que nuostra legislación po 

le ha dado al perito la importancia que se le debe; 

Segundo, a la falta de interés de los.  
peritos en adquirir los conocimientos necesarios pues -

tan sólo se conforman con tener nociones; y 

Tercero, a que no existe una.escuala dk 

peritos reconocida oficialmente. 

La solución a este problema, considero 

que seria el proporcionar becas a los interesados para -

estudiar en el extranjero con el fin de capacitar mejor 

a los peritos y, posteriormente abrir una escuela de pe-

ritos que sea reconocida oficialmente. 
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